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l N T R o o u e e I o N • 

Este trabajo lo he desarrollado al darme cuen 
ta de la penosa situaci6n en que se encuentran los campesL 
nos de Hidalgo, mi estado natal, y en general los del pa1s. 

Como todos sabemos; el Sector Agropecuario es 
el más abandonado y por lo tanto el que mayor atenci6n nec~ 

sita, as! que el prop6sito principal de esta tesis, es el de 
contribuir en algo para que ese Sector resurja y sea nuev~ 

. m;,.nte, fuente importante de divisas para México y en segundo 
lugar_ el obtener mi Titulo de Licenciado en Derecho. 

Al ingresar nuestro pais al Acuerdo General 
· :sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT), se abre un ªEl 

· plio .mercado para las_ exportaciones del Sector Agropecuario. 

_ , . _. -,-v;_-;;:~/;-;.i · .. Durante la_s ne·goci~ciol."l~S que ·nues~r_o. Gobie.!:_ 
. no re_ali/S'"'para ingresar al GATT_, una de las. condiciones que 
·'.púso· :t:u1~ que se protegiera al .. Sector Agropecuario,. de bid.o . a 
: CÍue coris\~itUye un pilar fundamental en el desarrollo eco-.,§._ 
mico y sdtial de la Nación. 

En este trabajo trataré de explicar los orL 
del GATT y la participación ee .nuestro pa!s en la N~ 
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goclaciones Comerciales lnternac~onales, citando someramente 
los antecedentes del Comercio Exterior de México. 

Hablaré de la Reforma Agraria y comentaré las 
negociaciones de nuestro país para ingresar al GATT. en las
dos ocasiones que el Gobierno ha.considerado la poaibilidad
de hacerlo. 

Asimismo, incluiré alguna de lan posibles r~
percusiones que traerá para el Sector Agropecuario el recieQ 
te ingreso de México el GATT, que al pareoer favorecerá en -
muy buena medida al campo, con lo que el ingreso al Acuerdo
General será una verdadera ayuda para el resurgimiento de M~ 
xico, como exportador de productos no petroleros. 

El estudio que aquí se realiza no pretende 
ser exhaustivo, més bien, la intanci6n es dar alguna idea pa 
ra mejorar el nivel de vida de quienes integran el Sector 
Agropecuario. 

Si las ventajas que ofrece el GATT, son apr2-
vechadas, la economía de nuestro pa!s que se encuentra en la 
actu~lida~ tan deterio~ada, se mejorará a mediano plazo~ a -
base.de una modern1zaci6n competitiva en la elaborac16n de -
sus productos, con l'a idea de exportar y obtener de esta far.. 
ma laa mayores ventaj·aa para el campesino. 



C A P I T U L O P R I M E R O . 

REFERENCIAS HISTORICAS SOBRE LOS 
OR!GENES DEL ACUERDO GENERAL SO
BRE ARANCELES ADUANEROS Y COMEli
CIO. ( G.A.T.T. ) 

A).- LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DE COMERCIO. 

La Conferencia Monetaria Internacional de Br~ 
tton ~oods, celeb~ada en 1944, culminó con la creación de un 
sistema de cooperación financiera internacional cuyos objet.!_ 
vo_s principales f'uer-on el ordenamiento de los flujos monet,!!_

r~os entre paises y la provisi6n de medios financieros para 
la r~construcc16n de Europa. 

Este sistema se puso en operac16n por medio -

del Fondo Monetario Internacional (FMI) .Y del Banco Intern~
cional de Reconstrucción y fomento (BIRF o Banco Mundial). -
para- cOmp1ementar la cooperación monetaria y financieI'a, v~
rios pBfsea, especialmente Estadoe Unjd0s, ~eñaleron la con

c~ear· ~n organismo de 1~ n1i~ma natu~al:e~~.que -
transacciones com~rciales internacionales. 

La organización de las Naciones Uni~as (ONU)-
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a través de su Consejo Econ6mico y Social (ECOSOC) convocó, 
por resolución de 18 de ~ebrero de 1946, a una Con~erenc1a -
Internacional sobre Comercio y Empleo; al mismo tiempo dec~
dió establecer un Comité Preparatorio para la formulación de 
un proyecto de convenci6n de una Organizacion Internacional 
de Comercio ( Internacional Trade .Organization o I.T.O., s.!.
glas de su nombre en inglés ). Esta organización vendr!a a -
ser un organismo especializado de 1aa Naciones Unidas que -

complementaría cocarcialmente, las runciones monetarias del 
Fondo Monetario Internacional (FMI) y las de financiamiento 
del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento o Banco 
Mundial ( BIRF ). En agosto de 1947, el Comité Preparatoria 
aprobó un proyecto de tratado, que establecía las reglas a -
seguir para la labor de la Conferencia de las Naciones Un.!. -
das sobre Comercio y Empleo, que se celebró en La Habana, cu 

ba, del 21 de noviembre de 1947 al 24 de marzo de 1948. 0.!0_ -
rante los trabajos de esta Conferencia se elaboró un conv~ -
nio, conocido como Carta de La Habana que establec!a los pr2 
pósitos y principios de una Organizac16n Internacional de c2 
mercio. (1) 

En virtud de que el Congreso de los Estados -
ünidos de América se opuso en ~arma terminante a ratificar -
la Carta, esta no llegó a canstitÚirse de manera de~initiva. 

B).- LA CARTA DE LA HABANA 

La Carta de La Habana, fué suscrita por 53 P!!. 
,!ses y se estableció la creación de dicho organismo, que c2-
menzar!a sus labores tan pronto como la mayoría ~e los mie~
bros ratificara el tratado. 

"Entre los prop6sitos y objetivos que regir.!.
an la Carta se encontr.aban el aumento del ingreso real, la 
demanda e:f'ecti va, la producción y el interc.ambio de bienes -
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as! como el fomento del desarrollo industrial y econ6mico en 
general. ademés, se pretendía promover la reducc16n de los -
Aranceles y demés barreras sobre la bas~ de reciprocidad y -
ventajas mutuas y buscar soluciones a los problemas relat~ -
vos al comercio internacional mediante la comprensi6n mutua. 
la consulta y la cooperaci6n. (2) 

Paralelamente a la elaboraci6n de la Carta, -

los Gobiernos que constituían el Comité Preparatorio celebr!!_ 
ron negociaciones tendientes a reducir los_ Aranceles Aduan.!,.
ros y otras restricciones comerciales, sin esperar a que c~
menzara a funcionar la Organizac16n Internecionol de come~ 
cío. 

Como consecuencia de esta decisi6n y p~ueba -

de la buena fe existente entre los paises participantes en -

la Carta de La Habana, se celebró en Ginebra en 1947, la pr~ 
mera Conferencia de negociaciones sobre Aranceles en ~orma -
paralela a la Comisión que preparaba la Carta de la Habana.
El resultado de las negociaciones formó parte de un tratado -
multilateral al que se le dió el nombre de ACUERDO GENERAL -
SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO (GENERAL AGREEMENT ON -
TARIFFS ANO TRADE), mejor oonocido como G.A.T.T. 

El Acuerdo fué firmado el 30 de octubre de ~ 
1947 en Ginebra·por 23 Estados miembros de la ONU y entró en 
vigor en forma provisioryal el 1~ de enero de 1946. Los pai -
s~~ que or\ginalmente firmaron el acuerdo son: Australia, -

BélgJ.ca, Birmania, Brasil, Canadá, Ceilán, Cuba, Checoslov.!!_
qui·a, .Chile, China, Estados Unidos de América, Francia, IJ2 -

, di~, Liba no, Luxembur-gn,. NOruega, Nt.ieva zelandia, Países B~-· 

jos, Pakistán, Gran Bretafia, Rhodesia del Sur, Siria, y SuE:!,
Africa. Actualmente cuenta con 92 países contratantes. 

Como ya se dijo, el GATT, se concibió prov~ 
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sionalmente en tanto entraba en vigor la Carta de La Habana. 
pero debido a que Estados Unidos no consiguió que el Senado -
la aprobara, la Carta de La Habana :rué aba..;donada, quedando 
el Acuerdo General Sobre Aranceles Aduaneros y Comercio como 

el ónico organismo que sirve como instrumento jurídico de r!t 
gulación del Comercio Internacíonal y como marco para la co2 
peración comercial de los pa!ses del ruundo. 

La relación entre la Carta de La Habana y el 
GATT, se establece en el Artículo XXIX del Acuerdo General -
Sobre Aranceles Aduaneros y Comercio. el cual establece: 

"ARTICULO XXIX 

Relación del presente Acuerdo con la Carta de La Habana. 

1. Las partes contratantes se comprometen a -
observar, en toda ln medida que sea compatible con todos los 
poderes ejecutivos que se disponen, loa principios generales 
enunciados en los capítulos I a VI inclusive en el cap!tulo
IX de la Carta de La .Habana, hasta que acepten ésta con arr~ 
glo a sus reglas constitucionales. 

2. Se suspenderá la aplicación de la parte II 
del presente Acuerdo en la :fecha en que entre en viga~ la 
Carta de La Habana. 

3. Si el d!a 30 de septiembre de 1949 la Ca~
ta de La Habana no hubiera entrado en vigor, las partes CÓJ:!.

tratantes se reunirán antes del 31 de diciembre de'l mismo 
a~¿ para dec~dlr si si debe modi:ficar, completar o mantener 
el p~esente Acue~do. 

4. Si, en cualquier momento, 
Habana dejara d~ estar en vigor, las PARTES 
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reunir1an lo antes posible para decidir si se debe completar 
o mantener el presente Acuerdo. Hasta el d!a en que adopten
una decisión a este respecto, la Parte II del presente Acue.!:_ 
do estará de nuevo en vigor, scbrentendiándoae que las diap2 
siciones de dicha parte, salvo las del Artículo XXXIII, se 
sustituirán, mutatis mutandis, por el texto que figure en 
ese momento en la Carta de La Habana, y en la inteligencia 
de que ninguna parte contratante estará obligada por las di~ 
posiciones que no le obliguen en el momento en que la Carta
de La Habana deje de estar en vigor. 

5. En caso de que una parte contratante no h~ 
ya aceptado la Carta de La Habana en la fecha en que entre 
en vigor, las PARTES CONTRATANTES conferenciarán para deo~ -
dir si, y en que forma, debe completérse o modificarse ~l 
presente Acuerdo en la medida en que afecte a las relaciones 
entre la parte contratante que no haya aceptado la Carta y -

las demás partes contratantes. Hasta el día en que se adopte 
una decisi6n al respecto, seguirán apli~ándose las dispos~ -
cienes de la Parte II del presente Acuerdo entre dicha pa~ -
te contratante y las demás partes contratantes. no obstante· 
las disposiciones del párrafo 2 del presente artículo. 

6. Las partes contratantes miembros de la 0.E:.
ganizaci6n Internacional de Comercio no invocarán las disp2-
siciones del presente Acuerdo para impedir la efectividad de 
cualquier dispoaic16n de la Cai:-ta de la Habana. La aplic.!!. -
ci6n del principio a que se r:-efiei:-e este párrafo a una parte •. 
contratante que no sea miembro de la Oi:-ganizaci6n Internaci2 
nal de Comercio ser:-á objeto de un acuerdo de confoi:-midad con 
!as disposiciones del párrafo 5 de este art1culo.• (3) 

Lo anterior viene a corroborar que el GATT, 
fué concebido en foi:-ma provisional en tanto entrara en vigor 
la Carta de La Habana, le que como ya vimos no ocurri6. 
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siguientes: 
Los objetivos fundamentales del GATT, son los 

1.- Que sus relaciones come~ciales y económ~

cas deben tender al logro de niveles de -
vida más altos. 

2.- Conseguir pleno empleo y un nivel elevado 
cada vez mayor del ingreso real y de d~ 
manda efectiva. 

3. - Completa uti lizaci6n de los recur•Ú:.s mu,!l
diales. 

4.- Acrecentar la producci6n e intercambios -
de productos. 

Los objetivos antes indicados, se realizan -
por medio de la celebraci6n de acuerdos, con base en: 

A) • - La re·9.1.procidad y las mutuas ventajas. 

b). - La r.e·d.upc:1:óri' sustancial de los aranceles 
aduan·ero·s· Y. de las demás barreras come.!:.
ciales. 

c).- La eliminaci6n del trato discriminatorio 
en materia de Comercio Internacional. 

los principios 'fundamentales del GATT .son los 

1.- Tratamiento no discriminatorio en las 
tranQacciones: comerciales. Las partes .contratantes dal GATT, 

:aceptan la -cláusula de. lu nación más favorecida, e.n la apll_-
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caci6n de tarifas a la exportación e importaci6n y en su a~

mlnistración. La parte :finnl del pácf"afo pcimero del Art!c.!:!,

lo Primero del Acuerdo General Snbr0 Arance!es Ad1Janeros y -

Comercio, dice: " ... cualquier ventaja, favor, privilegio~o 

inmunidad concedido por una parte cont~atante a un ?reducto 
originario de otro paf::; o destinadr:> a él, 50r~ concedido i!!. 

mediata e incondic tonal mente a todo µreducto si1ni lar orig1n~ 

rio de los te-rritorios de todas las demás partes contrata!!,
tes o a ellos destinado ." Esta cláusllla evita l~ discrimin~ 
ción comercial a terceros países, porque los iguala en las -

venta~as correspondientes, 

2.- Protección por medio de aranceles aduane
ros. Se establece que la protección a la industria nacional 

Únicamente se hará a travéc de aranceles aduaneros y no por 

medio de otras medidas comerciales, como las restricc~ones -
cuantitativas a las importaciones. El objetivo es conocer el 
grado de protección y hacer posible la competencia. 

3.-Procedimientos de consulta. Se establece 
que las consultas son el medio para resolver las controveE, -
sias y desacuerdos entre las partes contratantes. 

4.- Servir de Centro de Negociación. El GATT 
proporciona un marco dentro del cual los países pueden ent~

·blar negociaciones o ronda~ llamadas Negociaciones Comerci~ 
l_es Mu~ltilaterales, para la -reducción de aranceles y otras -

barreras al c~mercio. 

En otra parte de este capít.ulo trataremos lo. 
relacionado. con las divet"'sas I"Ondas .de negociaciones que se 

han e~e~tuado en el seno del GATT. 

El GATT está integrado entre otros por loa s,!: 
organos: 
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a).- El Período de Sesiones de las Partes Co~ 
tratantes. Se integra por los miembros del GATT, normalmente 

celebran la reunión una vez al a~o, cada prirte contratante -
tiene un voto; en la votación de decisiones basta la mayor!a 
pero trat&ndose de exenciones y de autorizaciones para dejar 

de cumplir algunas obs~rvaciones ~el Acuerdo, es necesario -

que haya una mayoría de dos tercios de los votos emitidos 

que comprenda más de lo mitad de los paises miembros. 

b).- El Consejo de Representantes. Se integra 
por los miembros del GATT que quieran participar¡ se encarga 
de los asuntos de trámite y los de carácter urgente en los -
períodos de sesiones de las partes contratantes. Supervisa -

el trabajo se los comités, g __ rupos de trabajo y otros cuerpos 
subsidiarios de las partes contr.atantes. Se reúne aproximad~ 

mente nueve veces al a~o. 

c).- El.Comité de Comercio y Desarrollo. Es un 
comité permanente y tiene el mismo rango que el consejo de -
representantes, su objetiv6 es seguir todas las act~vidades 

del GATT, procura11do que se conceda atenci6n prior~taria a -
los problemas de interés para los países en desarro11o. 

d).- El Comité de Negociaciones Comerciales.
Pueden participar pa!ses miembros y no miembros del GATT, el 

único requisito es notificarlo al Director General; el obj~- '~' 

tivo del comit~ es, negociar mejoras del marco. internacional 
en que se desarrolla el comercio mundial, en especial con 
respecto al comercio entre pa~ses desarrollados y en desarr2 
llo,· y al trato diferenciado y máa favorable a aplicar en 
ese comercio • 

e).- Los Grupos Consultivos de Consulta y de
Trabajo, que son: el de los Dieciocho, ,que entre otras acti 
vidades tiene la coordinación entre el GATT y el Fondo Mon~-
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tario Internacional, se reúne aproximadamente tres veces al
afto; el de La Carne, que tiene por objeto celebrar consultas 

intergubernamentales, e•laborar estudios y dar inforrnaci6n s2 
bre la Oferta y la demanda del ganado bovino y de la carne; 
el Mixto del Centro de Comercio Internacional UNCTAD/GATT, -
que ayuda a lo~ países A :fomentar sus exportaciones, es adm.!_ 

nistrado conjuntamente por la UNCTAD y por el GATT. 

Los Grupos de Consulta se establecen con el -
propósito de analiznr las notificaciones que ~ormulen las 
partes co~tratantes referentes a sus intereses comerciales y 

que no hubieren podido lograr una soluci6n satisfactoria a -
nivel bilateral. 

Los Grupos de Trabajo son los que se integran 

para analizar ciertos aspectos Jurídicos o económicos para -
examinar el ingreso de nuevos miembros. 

f).- El Director General. Las partes contr~ -

tantes por decisión del 23 de marzo de 1975, cambiaron el tf 
tulo de Secretario Ejecutivo por el d~ Director General, sin 
embargo, como no se ha efectuado e~mienda alguna en el Acue~ 

do General en este sentido, sigue figurando el nombre de S~-· 
cretario Ejecutivo y tiene bajo sus ordenes unas doscientas 

per.sonas. 

C).- FOROS DE NEGOCIACIONES. 

El GATT hasta antes de que nuestro pa!s fuera 
_admitido en su seno, había celebrado siete negociaciones mul 
tilaterales. Ori8ineilmente tenf;, 35 Artículos, pero a partir 

de 1965 se agregaron tres que forman la parte IV, en los que 
se establecen los inter-eses de· los países en desarrollo. 

A cüntinuaci6n, se presenta uno síntesis de -
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los principales avances logrados en las negociac~onea des~
rrolladas de 1947 a 1973. 

GINEBRA (1947). De abril a octubre de 1947 se 
llevó a cabo una negociación arancelaria multilateral con el 
objeto de mostrar por anticipado fo que podrían ser las neg.!?_ 
ciaciones arancelarias que después se establecieron en la -
Carta de La Habana. En siete meses 23 países diaminuyeron -
sus aranceles respecto de un volumen de intercambio que r~

presentaba la mitad del comercio internacional. Más aún, e§_
tos países decidieron poner en vigor la parte comercial de -

la Carta s~n esperar a que concluyera la Conrerencia Intern~ 
cional sobre Comercio y Empleo. 

ANNECY (1947), TORQUAY (1950-51) y GINEBRA 
(1955-57). La negociación de ANNECY, aprob6 el ingreso de 11 
países y la de TORQUAY, el de la RP.pública Federal de Alem~
nia, en esta negociaci6n oe regiatr6 además, una reducción -
de 25% en los arene.eles promedio en relsci6n con 1948. La n~ 
gociación de GINEBRA·; rue más bien modoata. 

LA RONDA DILLON (1960-61). Recibi6 ese nombre 
por la propuesta del Secretario de Estado estadunidense, Do~ 
glas Dillon, de celebrar una negociaci6n arancelaria simult!!. 
neamente con las que deberían llevar a cabo loa países de la 
CEE a causa del establecimiento de la Xarira Externa Común -
(TEC). Los resultados de esta Ronda ~ueron importantes más -
por su dimensi6n política que por sus efectos arancelarios.
En erecto, fue la primera vez que la CEE negoci6 en nombre -
de sus países miembros y también la primera en que se inten
t6 "una negociaci6n lineal" ( reducc1.ones porcentuales idént.!. 
cosa los aranceles de todos los.productos) en vez del met2-
do tradicional, producto por producto. 

I.A RONDA KENNEDY ( 1964-67). La Ley de expa!! -
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si6n Comercial de Estados Unidos de 1962, autorizó al Gobie~ 
no de ese país a negociar reducciones arancelarias de 50~ en 
un lapso de cinco años, as! como una supresi6n completa de -
los aranceles de aquellos productos en que 80% o más del c~
mercio mundial lo realizan la Comunidad Económica Europea y 

Estados Unidos. En virtud de que el Reino Unido aún no se h~ 
b!a adherido a la CEE, se desestimó la regla de 80%, pero se 
conservó el objetivo de 50% para las negociaciones entre pe!_ 
ses desarrollados. En las efectuDdas entre éstos y las naci2 
nes en desarrollo, se sigui6 el metodo tradicional. producto 
por producto. 

En la Ronda KENNEDY también se intent6 llevar 
a cabo negociaciones sobre obstáculos no· arancelarios, lib~

rar los intercambios agrícolas y tomar en considera~ión las
necesidades de los pa1ses en desarrollo. Sin embargo, los r~ 
sultadcs ~ueron nulon o muy reducidos en relación con los º2 
jetivos iniciales. Las reduccionea arancelarias por su parte 
tuvieron un balance muy positivo. En efecto, en promedio las 
reducciones arancelarias alcanzaron 35% para los productos -

industriales, escalonadas en cinco a~os {1968-72') abarcando 
las tres cuartas partes del comercio mundial. 

LA RONDA DE TOKIO (1973-79). Las actuales c~
racter!aticas del GATT, surgieron de las negociaciones inici~ 
das en 1973, al firmarse la Declaración de Tokio. 

En las cuatro primeras Rondas, las nego~iaci2 
nes arancelarias se hicieron bilateralmente, al ter.minar se 
incluían en el Acuerdo General; a partir de la Ronda DILLON 
el procedimiento se convirtió en multilateral, proponiéndose 
·o redUccioneS que se generalizaban o lineas arancelar~as de 
productos terminados. 

Ó).- LAS NEGOCIACIONES MULTILATERALES DE LA RONDA DE ~OKIO. 
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El desequilibrio de la economía mundial exi!!_
tente al inicio de la decada de los setenta, dió origen a 
que se llevara a cabo una nueva Ronda de negociaciones en T~ 

kio, Japón, en septiembre de 1973 y se le conoce como la Ro~ 

da de Tokio. 

En la Ronda de Tokio surgieron las caracter!~ 

ticás actuales del GATT; Las Negociaciones Comerciales Mult.!_ 
laterales (NOM), concluyeron prácticamente el 12 de abril de 

1979, después de cinco afies de prolongadas y complejas disc~ 
sienes en las que tomaron parte alrededor de cien países. 

El 20 de mayo de 1972, en su tercer período -

de sesiones, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre C2-
mercio y desarrollo (UNCTAD), aprobó la resolución 82 (III), 
en la que los paíseo desar·rollados se compromcte11 o iniciar 

y apoya~ activamente negociaciones multilaterales y compl~ -
tas en el marco del GATT a partir de 1973, con el objeto de 

que hubiera una expansi6n y una liber-ac16n aún mayor del C.2,

mercio mundial, además de mejorar el nivel de vida de los 
pueblos del mundo. 

La UNCTAD preveé que de acuerdo con las decl~ 
raciones de los países desarrollados, se prestar~ eopecial -
atenci6n a los problemas de los paises en desarrollo; que 
las negociaciones tienen por objeto liberalizar las barreras 

que afe~tan el comercio tanto de productos agrícolas como i~ 
dustriales y considera que cualquier soluci6n general de los 
problemas del comercio internacional debe tener en cuenta 
los intere~es .. de todas laG corrientes de ~ste, en particular 

las de los países en desarrollo. 

Las ~artes Contratantes del GATT en su XXVIII 
período de sesiones y debido a la presión de la UNCTAD, dec~ 

dieron·invitar a los paises no miembros del Acuerdo General 
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a las Negociaciones Comerciales Multilaterales, ~n igualdad 
de condiciones. 

Las Partes Contratantes orearon un Comité Pr~ 
parstorio y convocaron a una reuni6n a nivel Ministerial en 
septiembre de 1973, para: 

1.- Examinar el in~arme del Comité Preparat_2-
rlo. 

2.- Establecer un Comité de Negociaciones C~
merciales .. 

3.- Señalar las directrices necesarias para -

las negociaciones. 

• .•. el Comitl Preparatorio, presidido por el 
Sr. Oliver Long, Director General del GATT, celebr6 tres re.!!_ 
niones formales dut'ante el primer semestre de 1973. En la 
tercera de ellas que se prolongó durante todo el mes de j~ -
lio dió término a su informe, junto con el proyecto de decl~ 
ración para su examen por los Ministros cuando S't!! reunieran 
en Tokio ••. " (4) 

En consecuencia, se llev6 a cabo una reuni6n
Ministerial abierta a todos los paises partioipaptes en el -
Comité. Preparatorio en Tokio, Jap6n, del 12 al 14 dé septie~ 
bre de 1973, aprobándose la declaración de Ministros y est.!!!_~ 

. bleciéndose los objetivos de las Negociaciones Comerciales· -, 
MuÍtilaterales. 

Esta Declaración tuvo muchos e importantes a~ 
pecto:B pol!tico-económicos, que dieron- l_ugar a celébrar co.m.
promisos con los países ·en desarrol·1'o, lo que tr"-~jo en b~
~eficios adicionales para el comerc~o internacional, aume~ -
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tando significativamente los ingresos de divisas, diversir~
cando exportaciones e incrementando la tasa de crec~~iento -
del comercio. 

Conforme a la oeclarac1ón Ministerial de T~ -
kio, los objetivos de las negociapiones son: Conseguir la e~ 
pensión y la liberación cada vez mayor del comercio mundial 
y la elevación del nivel de vida y el bienestar de la human~ 
dad, as1 como asegurar benericios adicionales pera el coae.!.
cio internacional de los patees en dasarrollo: laa negoci~
ciones se celebrarán con base en los principios do ventaja -
mutua, obligación mutua y la rec1proca global, r&epetando la 
cláusula de la nación m6s favorecida. Tambi~n se ~ntent6 i~
tegrar a los pa1ses en v1as de desarrollo al sistema de C~.
mercio Internacional bajo una base jurídica que pretende re
gir las relaciones comerciales por lo que resta del Siglo. 

Para lograr esos objetivos, se dec~di6 formar 
los siguientes G~upos de Trabajo: 

a), - Barre.ras Arancelarias. 

b).- Barreras no Arancelarias. 

c).- Sistema Multilateral de Salvaguardas. 

d).- Marco jurídico Institucional. 

e).- Enfoque Sectorial. 

f).-Agricultura. 
g).- Productos Tropicales. 

En todas. sus áreas laa Negociac~onea Comer'c,12. 
les· Multilatj:!rales .se llevaron a cabo· mediante dist:intos m~-
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can1smos: Negociaciones por Producto, C6digos de Conducta, -
Convenios Multilaterales y Consesiones Bilaterales. 

El conjunto de los resultados de las NegoCi!!_
cior.es, puede dividirse en tres grupos principales: 

1.- Lo l1berac16n de los obatáculoa comerci!!_
les. 

2.- Los c6digos que reglamentar!an el uso de -
los obst§culos no arancelarios. 

3.- La actualizaci6n del reglamento del GATT 
y la conaol1daci6n del marco jur!dico iE
ternaciQnal, a fin de dar un trato esp~ -
cial y diferenciado a los patees en dea!!_
rrollo. 

Las conces~ones arancelarias revistieron una 
gran importancia, pues los pa!ses desarrollados se comprom~
tieron a reducir sus aranceles en un promedio cercano a 33~ 

durante los siguientes ocho a~os. En las negociaciones rel!!_
tivas a loa aranceles se eatablec16 una lista definitiva de 
concesiones. 

Se estima que la reducci6n arancelaria en loa 
productos industriales afect6 a una parte del comercio muE -
dial equivalente a 110,000 millones de d6larea en 1976. Las 
reducciones más importantes correspondieron a maquinaria no 
'eléctrica, productos derivados de la madera, productos qu{m,!_ 
coa~ equipos de transporte además se efectuaron reducciones 
inf¿riores al promedio en los sectores de textiles y cuero. 

La Ronda de TOKIO constituy6 el primer inteu
,to general de controlar el uso• de restricciones no arancel!!_
rias. La Secretaria del GATT, con base en las informaciones 
recibi~ascde loa pa!ses exportadores (Grupo sobre Medidas no 

- 17 -



Arancelarias) prepar6 un inventario de obstáculos no sranc.!!_
larios. asimismo, decidi6 agruparlos en varias categorías y 

regular su uso por medio de c6d1gos mul ti laºterales de condus_ 
ta. En consecuencia se establecieron los relativos a las su~ 

venciones y derechos compensatorios, a la valorac16n en adu~ 
nas, a las compras del sector púb~ico, a los obstáculos té.s=_
nicos, a normas al comercio y a licencias de impo~taci6n. 

Las negociaciones se efectuaron bajo un rég~
men bilateral pero se extendieron a todos los miembros del -
GATT, con base en la cláusula de la nación más favorecida. 

En la Ronda de TOKIO, existe un interés esp.!!_
cial en cuanto a las medidas no arancelarias que provocaban 
un elevado proteccionismo quitando efectividad al comercio -
internacional. 

E).--LA PARTICIPACION DE MEXICO BN LAS NEGOCIACIONES COME!!. 
CIALES INTERNACIONALES. 

El comercio internacional de los países es un 
medio para lograr el desarrollo que les permita contar con -
los elementos necesarios para vivir en una sociedad más ju~
ta. Nuestro pa!s ha tratado de consolidar su política come.!,
cial a· trav§s de los anos, ampl~ando sue relaciones comerci~ 
les con el resto del mundo. 

Respecto a la participaci6n de México en loa~ 
mercados internacionales, podernos afirmar que siempre ha pr2 
curado mantener relaciones comerciales.-con todos -los pa1ses 
del mundo. Aunque la mayor parte del comercio exteriol'.' se 
realiza con _los Estado Unidos de· •América, se hacen verd~d~ -
ros esfuerzos pa~a ·diversificar nuestro mercado de export!!., ~ 
cion, lo que· se ha. logrado, aumentando nuestras ventas al e~ 
tel'.'ior. 
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México ha destacado en diversos foros econ6m~ 
cos internacionales, por su participaci6n activa y plena. 

En orden de importancia en cuanto a nuestro -

comercio exterior, después de Estados Unidos le aigue el que 
México tiene con la Asociación Latinoamericana de Libre C2 -

mercio (ALALC), que se transform6 en Asociaci6n Latinoamer~
cana de Integraci6n (ALADI); México es uno de los paises que 
más apoyo ha dado al proceso de integraci6n latinoamericana. 

Con~orme al orden de importancia del comercio 
exterior de nuestro pafs, sigue el que efectúa con la Cornun~ 
dad Económica Europea (CEE); el Grupo Andino; el Me~cado C2-
m~n Centroamericano y la Asociac16n Europea de Libre Come~ -

cio. 

México ha deGtncado en diversos for'os econ6m.!, 
cos internacionales por su participaci6n activa y plena, C,2.

mo se dijo antes, el nuestro es uno de los paises que más ha 
apoyado el proceso de integración latinoamericano. A través
de dos dlcadas las negociacionea del Programa de Liberación, 
que establece el Tratado de Montevideo; se han intercambiado 
concesiones en un número significativo de productos y se han 
celebrado negociaciones en sectores industriales espec!~icos 
a través de los Acuerdos de Complementsci6n Industrial. 

México es signatario del Convenio Internaci2-
nal del Azúcar, del Café y del Cacao. Interviene también d~
fendiendo sus inte,.eses en el seno de la Comisión Espe~ial -
de Consulta y Negociación del Consejo Interame,.icano Econom~ 
co_y Social (CIES), en cuanto a la negociaci6n de problemas 
comerciales entre el Gt'upo de Pa!aes Latinoamericanos y los 
Estados Unidos de américa. 

Mediante la participaci6n en esos organismos, 
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se pretende mantener una posic16n coherente. para lograr que 
los productos mexicanos teügan un mejor acceso en los merc~
dos internacionales¡ buscando también la eliminaci6n de b~ -
rreras al comercio de los artículos y obtener mejor precio -

para los bienes de exportaci6n bfisica de Mlxico. As! como, -
conseguir me~ores condiciones par~ le importaci6n de los i!l
sumos tanto industrialen como alimenticios que requiere nue.!!. 
tro país para su desarrollo. 

México también interviene en las discusiones 

sobre cuestiones comerciales que ae desarrollan en los foros 
monetarios y financieros que se llevan a cabo en el Fondo M2 
netario Internacional y en el Banco Mundial. 

Visto lo anterior, nuestro pala se encontraba 
representado en todos los organismos r~gionales e internaci2 
nales donde se discuten problemas de índole comercial a e~ 

cepción del GATT. 

Nuestro pa!s comienza a intervenir a partir -
de 1970 en el GATT sin ser parte contratante del Acuerdo. PE 
demos señalar como ejemplo, el Protocol2de Negociaciones c2-
merciales entre Países en Desarrollo y el Acuerdo Relativo -
al Comercio Internacional de los Textiles. 

En 1972 al plantearse una nueva Ronda de Neg2 
ci~ciones, México de acue~do con las .resoluciones emanadas -
de la UNCTAD. III, acept6 la invitaci6n del Director General 
del GATT para participar en la Ronda de TOKIO. Después de h~ 
ber intervenido en el Comité Preparatorio, particip6 en la -
Reuni6n Ministerial de Tokio, enviando una delegaci6n que e~ 
taba integrada por.representantes de las Secretarías de In
dustria y Comercio, Relaciones Exteriores y Hacienda y Créd!. 
to Público, presidía la delegaci6n e1 Secr:"etar.io de .Hacienda 
y Crédito Público, Lic. José L6pez Portillo. 
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~n la Reunión Ministerial de Tokio, México en 
voz del Lic. López Portillo entre otras cosas dijo: "Ante 
ese mismo foro, (la UNCTAD III) por la importancia de la nu~ 
va Ronda de Negociaciones que se había decidido celebrar, a 
partir del oto~o de 1973, dentro del marco del Acuerdo Gen~
ral sobre Aranceles Aduaneros y Comercio expresamos la urgeE 
cia de que los paises en desarrollo no quedaran una vez más, 
al margen de los benerlcios de las negociaciones. Propusimo~ 
en consecuencia, el establecimiento de mecanismos que gara}l
tizaran una participación efectiva de todos los países en d~ 
chas negociaciones, fueran o no miembros del Acuerdo". 

"Así México ha pat"'ticipado en las labores pr~ 

paratoriae de las negociaciones comerciales, tanto en el c2-
mité respectivo, como en los demás, particularmente en el de 
Comercio y Desarrollo, reiterando las posiciones de los paf
sea en desarrollo en los diferentes campos que habrán de C,!!.

brir las negociaciones•. (5) 

MéxiCo, expresó la necesidad de pugnar por r.!. 

ducciones arancelarias, orientadas primordialmente a dism~

nuir la protección efectiva que grava a los productos elab~
rados y semielaborados de loa países en desarrollo. 

Por lo que corresponde al Sector Agropecuario 
el Lic. López Portillo dijo: "La acción en los campos aranc~ 

.. lar J. o y no arancelario exige que el mecanismo de vanguardia, 

siempre sujeto~ vlgilancia internacional, opere conforme a 
· crit.erios criterios claramente definidos que prevean un C~_!:!.
ciin:I·ento constante del comercio e incorpore tratamientos dá,
ferenc.iB.dos en el caso de los paf ses en desarrollo, pe-rmJ:. 

t1€ndoles estabilidad en sus mercados de exoortaci6n". 

"Este proceso es aíín más necesario en el ca!!!,
po de los productos agropecuarios, sector trascendental para· 
el éomercio del tercer mundo, ya que de él dependen, con d~-
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masiada ~recuencia, la mayor parte de sus ingresos de expo~
tación y, consecuentemente, el progreso o el deterioro de 
sus economías" .. 

Se estableció que la única manera de que los 
pa!ses en desarrollo obtuvieran qeneficios de estas negoci~
ciones, sería a través de la incorporac16n en el texto del -
acuerdo general de los principios de no reciprocidad, no di~ 
criminación y tratamientos preferencioles o diferenciados en 
favor de los países en desarrollo. 

La actividad de nuestro país en los foros ec.2_ 
n6micos internacionaleS, su importancia en el comercio muE -
dial y la seriedad mostrada en lea propias negociaciones, ha 
dado lugar a que México tenga una gran importancia en la CO!!c 

ducción de las negociaciones y en el proceso de toma de dec.!_ 
sione.s .. 

México aún sin ser miembro del GATT formó pa~ 
te del llamado grupo 7 más 7, el cual es presidido por el D.!_ 
rector General del GATT, y en el que participan un número l.!_ 
mitado de países en desarrollo y desarrollados. 

F).- ANTECEDENTES DEL COMERCIO EXTERIOR DE MEXICO. 

Las etapas históricas de nuestro país, eatán
revestidas de aspectos económicos y el comercio rorma parte
de los mismos, en forma somera ver&mos algunos de ellos en'~ 
el Comercio Exterior, llevados a cabo por nuestro país a tr~ 

vés de su historia. 

En 1521 , cuando los espal'ioles con.quistan las
tierr~s mexi6anas, cambian la ~~tusc~6n del comercio,. ya~que 
antes de eso el comercia se hacía entre los puebios 'que hab.f 
tabsn el área geográ~ica por medio del trueque. Posteriormen 

- 22 -



te, el gobierno de las tierras conquistadas o sea, la Nueva

Espa~a. dictó una serie de medidas tendiente a regular el c2 
mercio con España; y así se estableci6 la Gran Casa de Con. -
trataci6n de Sevilla, con el fin de regular el comercio e~ -
tre España y la Nueva España, dictándose disposiciones que -

establecian los medios y formas en que debería operar. 

Se estableció el comercio o través de flotas

con autorización oficial, las cuales traían de Espana merca~ 
cías que vendían a los espa~oles radicados en estas tierras
y llevaban principalmente oro y plata, obteniendo con esto -

grandes beneficios los comerciantes, ya que a pesar de la v~ 
gilancia por parte de la Corona Española era burlada ésta. 

El comercio en los primeros a~os de la Col~ 

nia, no tuvo nada de liberal, más bien fué proteccionista p~ 
ra unos cuantos que monopolizaron esa actividad. 

En cuanto al comercio con otras naciones. c~

be destacar el que se practicó con Asia, espec!í'icamente c.on 

Manila, por medio de la famosa Nao de China que llegaba al -
Puerto de Aeapu1co. lo que se llevaba a cabo una vez al a~o. 

En 1778, el Rey Carlos III dictó una. Ordenan.
za de comercio libre, con la cual se trató de hacer libre el 

comerció entre España y sus colonias, haciendo desaparecer -
el sistema de flotas y acabando con el monopolio de Cádiz, -
que detentaba. el control exclusivo del c<>.m.,rcio de las. COl,2.

ni•s• .A travls de la ordenanza, el puerto de Veracruz dej6 -
de ser el 6nico al que llegaban las flotas de Espafta, y se ~ 

habilitaron otros. 

A pesar de las· disposiciones que se diQ~aron

para liberalizar el comercio, este siempre fué· reduci.dot d~

bido principalmente a que España sólo otorgaba permisos a 
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sus ciudadanos, gravando con ~uertes impuestos a otros pal -
ses que trataban de comerciar con las colonias. 

Por fin 1leg6 la independencia de México en -
1821 y el 15 de Diciembre de ese afio, el Nuevo Gobierno exp~ 
dió un Decreto denominado Arancel General, que prohibía a 
los comerciantes y buques espa~oies comerciar con K§xico, 
abriendo las puertas a todas ias dem§s naciones del mundo p~ 
ra tener relaciones comerciales con nuestro pa!s, existiendo 
ci~rtas libertades para llevar a cabo el comercio internac12 
nal. Los arancelea o derechos establecidos fueron; los de 1fil 
portaci6n, exportaci6n de toneladas, de internaci6n y de 
consumo. Los aranceles que más contribuciones d~jaban eran -

los de importación, ya que el gravamen era hasta de un 40~. 

11 En cuanto a los derechos de xportaci6n sol~
mente eran ~ravadas las mercaderías como el oro, la plata y
el palo de ~inte, p~ro además de 108 anteriores gravamene~ a 
los derechos de exportaci6n, impuestos sobre el oro y la pl~ 
ta, deben agregarse también los que con el nombre de der~ 
chas· de circulaci6n de moneda, se cobran sobre t;sta desde el 
decreto del 11 de:jupio de 1822h. (6) 

Los pa1ses con los que el nuest.-o tuvo mayor-. 
intercambio comercial fué principalmente con la Gran Bretai'la 
".iguiendo en importancia Franci.a, Alemania, Espai'la, Bélgica, 
Guatemala, Chile, Cuba, la Indi.a y Asia, es necesa~i.o desta-

. car que los Estados Unidos de América, a partír del Siglo 
·XIX eJTlPezó a ga·nar terrena dentro de las relaci.ones comerci!!, 
lea con nuestro pata, siendo a la focha con el que més trato 
comercial se tiene. 

Como se destaca antes, n~_estro comecio se re!!_· 
lizan en mayor forma con los Estados Unidos, estando eri s~ -
gundo término el realizado con la Asociaci6n Latinoamer.icaná 
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de Libre Comercio (ALALC) y en seguida con la Comunidad Ec2-
n6mica Europea (CEE), después el Grupo Andino, el Mercado C~ 
mún Centroamericano y al último con la Asociaci6n Eurepea 

de Libre Comercio (AELC). 

En forma tradicional, el Comercio Exter~or de 

México se ha inclinado por la superiorid~d en las ímpcrtaci~ 

nes dando como resultado saldos desfavorables en nuestra b~
lanza de comercio y en los últimos años, se ha agudizado tan 
to esta situación debido a la fuerte demanda de bienes nec~

sarios para fincar la industrializaci6n de M~xico, por el 
contrario en este proceso de implantaci6n de nuevas indU,!!. 
trías y al buscar el desarrollo de estas, se ha hecho a un -

lado la activid agr1cola base de nuestras ~xportncionea, mi~ 
mas que d!a a día bajan en cantidad alarmante, al grado de -
que nos hemos visto obligados a importar productos básicos -
o primarios, por la baja producci6n en el agro situac16n que 
no se debe pasar por alto, si se toma en cuenta la importan
cia que tienen los alimentos. Por tanto se debe incre1oentar
e~ectivament2 los artículos manufacturados, pero sin descu~

dar la importoncia y trascendencia de la producc16n agrop!!,. 
cuaria, que durante el transcurso de interminables decadas 
ha sido el más desprotegido y su~rido de nuestra Nac16n. 

Desde 1955 hasta 1981, el Comercio Exterior 
de. Mé~ico, registr6 un dé~1cit creciente que se agudizo al 
final de la década de 1970. 
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C A P I T U L O S E G U N D O • 

LA REFORMA AGRARIA MEXICANA. 

A).- ORIGEN Y EVOLUCION DE LA REFORMA AGRARIA. 

Por todos es conocida la importancia de la 
producci6n agropecuaria, no s6lo para satisfacer las necesi
dades primordiales del Ser Humano que se inician desde la a
limentación misma y comprenden las de vestido sino también 
las animales. Igualmente es conocida la influencia de todo 
fenómeno agrario en aquellos pa!ses que dentro de su marco 
de desarrollo mantienen como el nuestro una estructura de 
producción primaria con las conoec'uencias que en todo sector 
ello implica. 

El hecho de pertenecer a un _ambito primario -
de producción implicó implantar un proceso de cambio social
y econ6mico y aún político, comunmente conocido como "Refo!_
ma Ag•aria" .Ya us,.do desde antes de Cristo. 

Ese proceso de cambio se inicia formal.mente -
en nuestro pa!s con la promulgación por Venustiano Carr'anza
_de·l .Decreto Agrario, conocido como· Ley .de 6 de enero de .1915 
en el cual se ap6yaron los primeros repartos de la tiet'ra en 
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México. 

La Revolución Mexicana tiene-entre sus post~
lados fundamentales la realización de la Reforma Agraria y -

ésta tiene también postulados esenciales y permanentes como
el reparto equitativo de la tierr?, los mecanismos para h!!_ -

cerla producir y los medios e instrumentos legales para su -
cabal aplicación. En su esencia la Reforma Agraria aeftala 
una nueva estructura en las formas de tenencia de la tierra 
y sus bases se encuentran en el Art~culo 27 Constitucional y 
en toda legislación agraria derivada de este y que en la aE_
tualidad se encuentra consignada en un solo ordenamiento c_2-
nocido como LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, con una vigencia 
de 15 aftas. 

La Ley Federal de Reforma Agraria es el resu.!_ 
tado de una experiencia iniciada legalmente en el afio 1915 y 
que se f'ue adecuando a través de una prolija y fruct!f'era 
promulgación ~e leyes posteriores a 1917 que connotan un im
.presionante dinamismo agrario. Es~o lleva a sostener que las 
leyes agrarias deben mantenerse en constante evoluci6n para
regular jurídicamente los nuevos y complicados aspectos nsc.!_ 
dos diariamente de la relación del hombre con la tierra. 

Un breve resumen hist6rico con.t"irma la ant~ 
r~or af'irmación. 

Promulgada la Constitución de 1917, surgió 
la imperiosa necesidad de reglamentar el articulo 27~ 

Y es así como· el 28 de diciembre de 1920, n!!_-
' ce el. primer ordenamiento reglamentario (no se olvide que 
con respecto a la Ley del 6 de enero de 1915, se expidieron
circulares por la Comisión Agraria para aclarar e interpr~ -
tar su contenido) "en la que f'undamentalmente, se regula lao 
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distribuci6n Ce la propiedad rural'' y 11 viene a compendiar 
las disposiciones contenidas en las circulares administrat~
vas exped~das desde el año de 1916 hasta el de 1920, con el 
fin de evitar confusione~ en la aplicaci6n e interpretaci6n
de las normas constitucionales 11 (1) 

ncontenía además disposiciones sobre las Aut.2_ 

ridades Agrarias, la capacidad colectiva de los nucleos de -

poblaci6n para la tenencia de tierras y aguas, los proced~ -

mientas para hacer efectivos los derechos de dotación y de -

restitución, extensión del ejido, la Justicia Agraria y el 
aprovechamiento de los bienes ejidales" (2) 

Tuvo el defecto de retardar el ~eparto agr~ -

rio. 

Posteriormente en noviembre de 1921 se exp!_ -
di6 un decreto que abroga la Ley de Ejidos rle 1920 y const~

tuye un ligero avance en el. proceso de per.feccionamient.? de 
nuestra legislación agraria y el antecedente dir:"ecto del R!!_
glamento Agr:'ario de 17 de abril de 1922, que se destac6 por
ser el primer ordenamiento que de manera indirecta fij6 l!m_!. 
tes a la propiedad inafectable e impulsó los trámites agra 
rios para el reparto de la· tierra. 

El 19 de diciembre de 1925, se promulga la 
Ley Reglamentaria sobre Repartición de Tierras Ejidales y 
Constituoi6n del Patrimonio Parcelario Ejidal, que contiene
un importante capítulo sobre organización económica ejidal,
otorgando libertad de adoptar la forma de explotación más 
~~nveni~nte a la econom!a Ejidal; casi dos aftas desp~és~ el--
25 de. agosto de 1927, se expide la "Ley del Patrimonio Ej~ -
dal" que·modi:fica en algunos aspectos a la anterior e intrQ.
duce innovaciones en cueStiones fiscales. 
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Sin embargo los ordenamientos citados care 
c!an de técnica jurídica, es as! como se dá a conocer Le Ley 
de Dotaci6n de Tierras y Aguas (23 de abril de 1927), mejor
conocida como Ley Bassols y que cambia el concepto de pequ~
ña propiedad y representa un avance vigoroso en la técnica -
de la legislaci6n agraria y vien~ a cesar las improvisaciE. -
nes en la materia. El 21 de marzo de 1929, se expide Una Ley 
que refunde la de 1927 y sus modificaciones en un solo ord~
namiento, en la cual se dá un trato inconstitucional a la p~ 
queña propiedad que le es reintegrado con la reforma consti
tucional de 10 de enero de 1934, al disponerse que el resp~
to a la propiedad inafectable se condicionaba a ser agr!cola 
y estar debidamente explotada. 

Todos los ordenamientos reseñados constituyen 
antecedentes de la legialaci6n actual la cual está precedida 
de tres ordenamientos que únicamente menciona~é a manera de 
ref'ere·ncia: 

1.- El Primer Código Agrario de 22 de marzo -
de 1934, que reglamenta entre otros, aspectos de capacidad -
de los nucleos de población, extensi6n de la parcela ejidal
y de la pequeña propiedad. 

2.- El Código Agrario de 23 de septiembre de-
1940, que se destaca por su protecci6n a las tierras dedic~~ 
das a la ganader!a, y 

3.- El Código Agrario ~e 31 de diciembre de 
1942, que no tiene profunda diferencia con loa anteriores. 

Lo importante en la legislación reseñada.•. de!!,
.tro del t.ema que tratamos, además ·de las reformas de. organJ:.-:-. 

'-.·' ~ac-iÓn y explotaci6n de la ti.erra ea la coexistencia del Si,!'!. 
tema tripartito Constitucional de propia-dad inafectable, ej.!:_ 
do y comunidad. 
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La Ley Federal de Reforma Agraria de 16 de 
marzo de 1971, es el ordenamiento que actualmente rig& nue~
tra política y sistema agrario, pero vinculada a otros ord!:!,.
namientos legales de apoyo relacionados con la producción 

agropecuaria y forestal, aspectos indiscutib~emente ligados
con el reciente tn~reso de México al GATT, en donde debe bu~ 
carse el mecanismo apropiado para protección del comercio in 
ternacional del producto animal o vegetal derivado de la e~
plotación de la tierra. 

B).- CONSECUENCIAS Y LOGROS DE LA REFORMA AGRARIA. 

He expresado que la Revolución Mexicana tiene 
entre sus postulados fundamentales, la Reforma Agraria y que 

ésta tiene también postulado5 esenciales, permanentes e inm~ 

tables que se hacen efectivos por medio de nortnas Constit~ -

cionales y leyes derivadas, las cuales constituyen la Leg1!.
laci6n Agraria. 

En su esencia la Reforma Agraria Mexicana s~
~ala una nueva estructura en la forma de tenencia y hace más 
juat~ su distribuci6n evitando la concentraci6ri de la tierra 
y establece las bases para una econom1a agr1cola fuerte y s~ 
na; pone además los cimientos para que el hombre del campo -

eleve sus niveles económicos y sociales, promoviendo el CBJ!!_-
. bio de las clases rurales a medias productoras y consumid~ -

ras. 

Otro de sus postulados medulares es la implan 
tac16n de la Justicia Social, la cual no s6lo significa la -
igualdad del hombre de campo ante la ley, sino también par.!:_
dad ~entro de la política social y econ6mi6a del Estado. 

En este sentido nuestra Reforma Agraria tiene 
como fin no s61.o entregar la tierra y disminuir la concentr~ 
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ci6n de la propiedad rural, sino también el -
mejoramiento de la Gran Familia Campesina (ganadero, ejidat~ 
ria, pequeño propietario) y su incorporación definitiva y t~ 

tal al progreso general del pa!s. En otras palabras, el agr~ 
cultor, ganadero, campesino y sus problemas no deben ser an~ 

!izados como una parte aislada, c9mo se hizo en la época po~ 
firiana finisecular y a principios del Siglo XX, sino en fu~ 
ción del todo que constituye actualmente la nación mexicana. 

Por eso debe afirmarae que la Reforma Agraria 
no culmina con la simple entrega de la tierra; ésta es el e~ 
mienzo de una acción más amplia y cuidadosa, constantes con
el prop6sito de que el hombre del campo y su familia se int~ 
gre totalmente al desarrollo de los sectores más progresi~ -
tas, al comercio de los productos del campo ya transformados 

Una de laa consecuencias inmediatas de la R~
forma Agraria fue el cambio de la estructura agraria cuya 
morfolog!a se consigna en el articulo 27 Constitucional y s! 
se toma en cuenta los postulados básicos de la Reforma Agr~
ria, así como l~s medios jur!dicos pora alcanzBrlos, es co~
veniente revisar los resultados inmediatos obtenidos en la -
~ealidad socio-econ6mica del país. 

Advertimos desde luego que la nueva estruct~

r~ agraria produjo como consecuencia inmediata tres tipos de 
~eal~dades agrarias, cuyos conceptos han sido mutables en el 
tiempo: el Ejido, la pequeBa propieda y la propiedad co~unal 

En la legislaci6n vigente el ejido aparece no 
como ~na unidad aislada y con un prop6sito pecuario, sino c2 

~mo un sistema bien definido de tenericia de la tierra y qu~ -
comprende di~ersos tipos como el agr!cola, el ganadero y e~

:f~restal, con una organizac16n que ha permitido superar su -

prod~ctividad a niveles encima de los previsibles¡ el ejido-
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es una de las formas de incorporar al sector rural a la cr~

Óiente actividad económica del país. 

Otra i~portante instituci6n lo es la pequeHa
propiedad agrícola o ganadera. Con toda claridad el art!culo 
27 Constitucional, señala 5U importancia y su extensi6n y e~ 

racterísticas como el hechn de estar en constante explot~ 
ción, definiendo su función social y su carácter de instr~ -

mento de trobajo. 

Por último se reconoce lo propiedad comunal,
que asemejada legalmente al ejido, está rodeada de toda cl~
se de protecciones y que también debe considerarse como un -

medio o instrumento de trabajo e incorporarse al proceso pr2 
ductivo en general. 

Surge por ahora una interrogante: 

¿Cuáles serán las ventajas y/o desventajas 
del ingreso al ·;ATT, para cada uno de los tres sectores? 

En principio pensamos que el reciente ingre-so 

a este organismo producirá beneficios al productor agropecu~ 
riO·, al est'ablecer mecanismos de com~rcio de los pl""oductos -

del agro industrializados con lA calida para su exportaci6n; 
de esta política debe resultar algún bene~icio y sólo hay 
que esperar para ver resultados. 

Como conclusión, la Re~orma Agraria ha perm~
tido industrializar al país a un ritmo acelerado y ha pram2-
Vido el aumento en el ingreso y consumo no s6lo del hombre -

del campo sino de toda la pobleción; estimo que de manejarse 
adecuadamen.te y con honradez auestra ingt•eso al GATT, los 12 
g~os serlo objetivos y con óptimos y prontos resultados para 
el ·agro mexicano .. Pero el tema será tratando con más ampl.!_ -

tud en otro capítulo. 
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C).- LA POLITICA AGRARIA. 

Si sus inicios la ''Pol!tica-Agrar~a" fue el -

reparto equitativo de la tierra y llevar la Justicia al ca~
po, en la actualidad el postulado tiene mayores alcances: 
''la incorporaci6n total del sectqr agropecuario al proceso -

productivo nacional''· 

Es bien sabido que el t6rmino ''po11tica", se

remota a or1genes hel~nicos; derivado de la voz "polis''• 
equivalente a ciudad o máa bien ciudAd-estado y que, la pr2-
pia palabra hace referencia a lo relativo a direcci6n y g2 -
bierno de una entidad. Se ha tratado de definir la pol1tica, 
como la actividad que se propone la realizaci6n mediante el
poder, jur!dicemente estructurado, de un orden de conviven -
cia libre y voluntariamente admitido. En otros términos, la
palabra "pol1tica", implica necesariamente la acci6n del E!!_
tado encaminada a la realizaci6n de ~inalidades espec1f1cas. 
Con esto es posible anticipar que la "Pol1tica Agraria", es
el conjunto de medidas por medio de las cuales el Estado tr!!. 
ta de proteger y desarrollar la producci6n agropecuaria, el
contexto de actos y disposiciones a través de las cuales el 
Gobierno regula la agricultura, la ganader1a, la silvicult~
ra y la comunidad agraria en general. 

La pol1tica agraria, escribe Mario Bandini, 
es la intervenci6n del Estado en el campo de la econom1a 
agr1cola y debe necesariamente diferenciarse de la legisl!!. 
ci6n agraria. Para este autor, la "Pol1tica Agraria", est~ -
.dia solamente los problemas econ6m1cos. de la agricultura de.!!. 
de el punto de vista de la 1ntervenci6n del Estado; concept~ 
~astringido desde mi punto de vista. 

Por su parte el maestro Lucio Mendieta y NA -
f'lez en su obra "Pol1tica Agraria", la define como la forma 
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más antigua de la política, vinculada con el concepto gen~ -
ral de t•Polltica'' y que ambas instituciones constituyen una

proyección programática de ciertas ideas coordinadas en to!:,
no a determinado asunto que involucra un interés colectivo 
Distingue dos aspectos: uno ideol6gico y el otro el de su 
realización, pero aplicables ambos a la Política Agraria. 

As1 considerada, se ocupa de un contexto esp~

cífico de la realidad y pretende la interpretación racional
de la totalidad de las relaciones de la población rural en -
tr-e s!, de sus relaciones con los medios de producción agr2-
pecuaria, en una necesaria referenci~ a los demás sectores -

internos, nacionales e internacionales de la economia. SeB~

lo aquí la definitiva influencia de los mercados internací,2.
nales y p~ecios de los productos agropecuarios, así como las 
diversas actitudes que en !'unción de intereses peculiares d,!!. 
ben desarrollar los países miembros del GATT en el contexto
internac ional. 

Sin política Agraria, por modesta que sea no
ae concibe el Estado y esa política bien orientada, constit.!:!. 
ye un grado de progreso de las instituciones sociales del 
campo a quienes el Estado debe brindar todo su apoyo. 

D).- ANALISIS DEL SISTEMA AGRARIO CONSTITUCIONAL. 

La obra del Constituyente de Queretaro, refl~ 
ja el pensamiento de hombres y visionarios que aglutinaron -
los ideales agrarios de una época. romántica y tradicionali~ 

ta, pero con una s~ngular visi6n ~uturista. 

El 5 de febrero de 1917, al promulgarse la 
Consituci6n Política, se cono~ieron los nuevos marcos jurl_ -
dicás que regularían la organizaci6n política, social y ec2_
n6mica de México; este acontecimiento sigue teniend~ la tra~ 
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cendencia hist6rica de haber abierto nuevos causes por los -
cuales, después de casi 70 años continúa desarrollándose 
nuestro pa!s. 

Entre los articulas de mayo~ trascendencia 
hist6rica, por cristalizar un aut~ntico principio de "Just~

cia Social", está el 27, que regula la propiedad y establece 
los lineamientos de la Reforma Agraria. 

Por deber constreñirnos al tema medular de e.!!_ 
te trabajo no es factible un análisis sistemático del prece.e. 
to, por lo cual se limitará a analizar someramente y en co~
junto su contenido agrario. 

El texto del articulo 27 Constitucional su~ -
gido de la Asamblea Constituyente, en su examen 16gico, jur.f. 
dice y sistemático, tiene de fundamental un especial trat,!!_ -
miento del derecho de propiedad territorial que sugiere mú~
tiples consideraciones; en efecto, rompe con los moldes bU,!:
gueses y conservadores que hab!an informado el similar pr~ -
cepto de la Constituc16n de 1857 y establece con una extrae~ 
dinaria trascendencia que "LA PROPIEDAD DE LAS TIERRAS Y 
AGUAS COMPRENDIDAS DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL, CORRESPOll 
DE ORIGINARIAMENTE A LA NACION (ESTADO), LA QUE TIENE LA F~
CULTAD DE TRANSMITIR SU DOMINIO CONSTITUYENDO LA PROPIEDAD -
PRIVADA. 

Este primer párrafo traduce la base misma del 
sistema agrario constitucional y remite a la Soberan!a de_la 
entidad jur!dico política que es el Estado, la titularidad -
de la propiedad de la tierra en México, esté socializada, ya 
que en el propio texto se dispone la constituci6n de la pr.2_
piedad privada, expresamente, mediante la transm1s16n del d.2_ 
minio de tierra y aguas a los particulares. 
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El tratamiento que el Constituyente de Quer~
taro di6 al derecho de propiedad se aparta radicalmente del
concepto clásico romanista y super6 a la concepción de 1857-
en su concepto jusnaturalista del derecho propiedad, preexi~ 

tente al Estado mismo y superior a este de ahí que en el p~
rrafo segundo se haya establecido la institución expropiat2-
ria, como un acto de privnci6n al particular en su propiedad, 

mueble o inmueble, por parte de Estado, en un acto de Der~ -

cho Público y de imperio, ejercitado en función de la Sob~

ran!a. Institución que comprende la expropiaci6n agraria y -
que la justifica como actividad realizada por el propio Est~ 
do en un acto de justicia distributiva y correctiva. 

Además en el párrafo tercero, se establece el der~ 
cho del Estado para imponer a la propiedad privada rnodalid~
des en función del interés público, con miras a una equitat~ 
va distribución de la riqueza pública, cuidar de su conserv~ 
ci6n, lograr el desarrollo equilibrado del pa!s y el mejor~
miento de las condiciones de vida de la población rural y u~ 

bana, planteándose una nueva sistemática respecto a la pr.2. -
piedad estructurada en una concepción funcionalista en la 
que .intervienen elementos de tradici6n novo hispánica, ind~

genista, socialista utópico y de la doctrina social cristi~
na (Función Social de la Propiedad) y por ello se previene -
el fraccionamiento de la gran propiedad, la organización y -
explotaci6n colectiva de ejidos y comunidades, el desarrollo 
de la pequefta propiedad agrícola en explotaci6n y la dot~ 
ción de .tierras y aguas a los nucleos de población car.entes
de ellas. 

La propied~d comunal tiene su origen en ~poca 
anterior a la Colonia; posteriormente la Corona Espaftola en
~u pol!tica agra~ia traducid~ en la Legislación de Indias, ~. 
'coi:i. marcada tendencia a respetar las costumb~es de :los ·PU~ -
bles conquistados~ respetó en principio la propiedad ~omunal 
de los indfgenas. 
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El Constituyente de 1916 - 1917 dentro de la
concepi6n funcionalista del derecho de propiedad, estableció 
las bases para el reconocimiento y constitución de la pequ~
fia propiedad dentro de ciertos límites que la hacen inafe.s_ 
table. 

Siguiendo las ideas de Luis Cabrera y de AU -
drés Melina Enríquez, así como de otros notables precursores 
de la reforma agraria, la Asamblea Constituyente de Quer~ 
taro, estableció las bases para la integración del régimen -
de propiedad ejidal, disponiendo la dotación de tierras y 
aguas a los nucleos de población carentes de bienea suficieu 
tes para constituirlos, mediante la expropiación dei terreno 
correspondiente y suficiente para dicho fin. Puede afirmarse 
sin temor que la mayoría de los nucleos ejidales existentes
en el país como resultado de la aplicación de las leyes agr!!_ 
rias, surgieron del fraccionamiento de latifundios. 

Descansa as! el siste~a agrario conatitucig_ -
nal establecido en el artículo 27, en el reconocimiento de 
la institución de la propiedad privada sujeta a la función 
social, dado que los recursos agrarios no se consideran como 
medios de goce y beneficio individual irrestricto; sine como 
instrumento al servicio de los intereses generales de la pr.2_ 
dúcción y de las nuevas exigencias sociales y bien cabe r~ -
cordar el pensamiento de Ponciano Arriaga; "EL TRABAJO Y LA
PRODUCCION NO CONSTITUYE SINO QUE CONFIRMAN Y DESARROLLAN EL 
'DERECÚO DE PROPIEDAD .•• EL DERECHO DE PROPIEDAD c9NSISTE EN -
LA OCUPACION, .•• PERO NO SE DECLARA, CONFIRMA Y PERFECCIONA, 

. SINO POR MEDIO DEL TRABAJO Y LÁ PRODUCCION". (4) 

Tal sentido de ~uncionalidad del derecho de -
propiedad privada, ha permitido la existencia armónica de 
las tres grandes instituciones agrariaa mexicanas (PequeHa -
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Propiedad, Propiedad Ejidal y Propiedad Comunal) y en fU!!. 

c~6n de ellas debe considerarse nuestro trabajo, pero enca~
sado a las posibles repercusiones en el Sector Agropecuario
del reciente ingreso al Acuerdo General sobre Aranceles Adu~ 
neros y Comercio (GATT). 
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C A P I T U L O TERCERO. 

DEL INGRESO AL ACUERDO GENERAL SQ 
BRE ARANCELES ADUANEROS Y COMER -
CIO ( G.A.T.T. ) 

1.- PRINCIPALES NEGOCIACIONES. 

En los a~os posteriores a la Segunda Guerra -
Mundial, M•xico, al igual que otros países latinoameiicanos, 
aplicó una política que di6 prioridad a la 1ndustriali~aci6n 
nacional, basada en sustituir importaciones, considerando al 
equilibrio externo como un obstáculo mayor al desarrollo. 

En esa época nuestro país decidió no comprom~ 
ter su autonomía en materia de política comércial como.miel!!.:... 
bro de_l GATT, con el .fin .de preservar la libertad de adaptar 
la.política econ6mica a las necesidades del desarrollo ecori6 

·mico y a los objetivos del proceso de industr1alizaci6n e.!l -
. tohces i_niciado. 

Se consideró que el proteccionismo era un el~ 
·.'_111ent_o. necesario para apoyar el' _desarrollo industrial. esta -
·med:Lda. consisti6 bá.sicamente en suspender la importac_16n de 

bien'as e incluso_ t'amas industriales. espec!ficas cuyos _produ_s 
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tares en reciprocidad adquirían el compromiso de someterse s 
programas de producci6n, ef~ciencia, calidad, etc., esos prg 

gramas no fueron supervisados por la autoridad ni cumplidos 
por los industriales. 

México no firm6 la _carta de La Habana en 1947 
por un& serie de consideraciones, entre las que destacaban: 

1.- La falta de claridad sobre la posibilidad 
de que al acabar con las barreras al comercio, podría perj~
dicar a lss lndu~trias existentes. 

2.- No establecía medidas expresas para fome~ 
tar el empleo. 

3.- No declaraba medidas pertinentes para i~
pulsar el desarrollo econ6mico de los paíaes pobr.és. 

4.- No distinguía entre,.un país deudor y un -
país acreedor, lo que ea muy importante cuando uno u otro ifil 
plantan restricciones al comercio exterior. 

5.- No se establecían reglamentos sobre los -
convenios intergubernam~ntales de productos básicos. 

6.- No pr~veía medidas idoneas para eliminar 
los cárteles y evitar su creac16n y funcionamiento además t~ 
leraba la práctica de subsidios a laa exportaciones que s6lo 
podían realizar países con cuantiosos recursos financieros. 

7.- En cuanto al establecimiento de reducci6n 
de .. aranceles y el1mi.naci6n de Pl.'eferencias era muy pl.'ecisa, -
.pe . .,o ·no tomaba en cuenta las diferentes condiciones econ6m.!.
cas de loa paises, pues de otra manera la aplicaci6n d~ prin 
c:ipios ge;..,erales puede ser muy injusta, ya que·suefect~·s~: 

- 42 -



bre la economía de cada país varía con el grado de su adelan 
to económico y con su necesidad de hacer pagos en el ext~ 
rior o, por el contrario, de verificar inversiones en el e~

tranjero. 

En el transcurso de los afias hasta 1973, al -

presentarse la situación del ingreso de México al GATT y ex~ 

minarse, se estimó que no era conveniente, entre otras por -

las siguientes razones. 

a).- El Acuerdo General en su Artículo II, pá 
rrafo tercero establece: ''ninguna parte contratante modific~ 
ra su método de aforo aduanero, su procedimiento de conve~ -

s16n de divisas en forma que disminuya el valor de las conc~ 
sienes enumeradas en la lista correspondiente anexa al ~r~ -

aente acuerdo". Lo que implicaba que el elemento fundamental 
de la política arancelaria, los precios oficiales de import!!_ 
ción establecida para l~ determinación y cobro de los impue~ 
tos de importaci6n no podria ser modificada sin previo acue!:_ 
do de las partes contratantes del GATT. 

b).- Se afectaba también la política interna 
de México, relativa al control de precios sobre ciertos pr2-
ductos importados debido a lo establecido en el Artículo III 
del Acuerdo General. 

c).- En el Artículo XI del Acuerdo, se proh.!_
be la aplicaci6n por las partes contratant~s de restricci2 -
nes cuantitativas, lo que iba en contra de la pol!tica .de l!. 
ce.ncias previas de importaci6n que estaba establecida como -
polít{ca de ramo. 

d).- México reQuería de.f6rmulas flex~bles en 
la aplicaci6n de su política d~ comercio exterior, que no se 
daban en la aplicaci6n orieinal del Art1culo XII cuyo parr!!_-
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fo pr.imero establece "Ninguna. parte contratante impondrá pr_2. 
hibición ni restricción alguna a la importancia de un produ~ 
to originario del territorio de otra parte contratante o a -
exportación de un producto destinadc al territorio de otra -

parte contratante". 

e).- Nueatro pa!s deb1a hacer extensivo a tE
dos los pa!ses miembros del Acuerdo General, el tratamiento
de la nación más favorecida, con lo cual se perder!a la fl~
xibilidad que hab!a mantenido la estructura de sus aranceles 
además que se tendr!a que ofrecer a cambio de las conces12 
nes ya negociadas en el Acuerdo General, una compensación 
''pago de entrada'', lo que se pens6 que podrla ser ·gravoso. 

f).- Debido e que los Estados Unidos de Nort~ 
america mantuvo los mismoa derechos a nuestro pata, que los
ofrecidos a los miembros del GATT, M§xico consider6 que no -
era necesario adherirse al Acuerdo General? ya que tendr!a -
los mismos derechos que los miembros del GATT, sin aumentar
sus obligaciones y tomando en consideraci6n que el volumen 
mayor del comerlo exterior de nuestro pa1s se llev6 a cabo -
con los Estados Unidos. 

Algunos expertos representantes del Gobierno
de nuestro pa!s en las negociaciones del Acuerdo General,· 
han llamano Nuevo GATT a las negocia~iones comerciales eman!!
das de la Ronda Tokio. La diferencia. con el antiguo GATT, r~ 

side básicamente en la consid,:;raci6n· novedosa de las barr~ -
ras no arancelarias al comercio, lo que conatituye un punto
de cambio con las anteriores negociaciones del GATT. 

En general, se piensa que el Nuevo GATT, se -
adecúa a los planteamientos de los· paises con importante P.2..:. 
·alción comercial, los que se derivan ·de los obat.áoulos no 
arancelarios que h.an utilizado en su intento de proteger sus 
eéon6mias domésticas. A este grupo de práctica·s· comerciales, 
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observando en los últimos aftos, se le ha denominado "NUEVO

PROTECCIONISMO". 

A principios de 1979, con el propósito de pon 
derar la posición de México frente al GATT y ante la perspe_s 
tiva de la terminación de la Ronda tokio, el Gobierno Fed~ -

r~,::;1 ·g_l!....;!,_§_o conocer las posibles condiciones de U!la eventual -

adhes16n al Acuerdo General; esto es, que se solícitar!a y
que se obtendría. A través del proceso de adhesión se podía

determinar el costo-beneficio de nuestra participación. 

En enero de 1979, el Secretario de Comercio 
fe nuestro país? envío al Director General del GAT~, seHor 

Oliver Long, una solicitud oficial del Gobierno Mexicano p~

ra que de conformidad con el Artículo XXXIII del Acuerdo G~
neral, se iniciaran negociaciones para una eventual adhesi6n 

La decisión de realizar esta negociación, se 
apoy6 cuando menos en tres importantes cansideraciories: 

a).- El que nuestro país efectúa con loa paf
sea miembros del GATT, una parte muy importante del· come.rcio 
exterior. 

b).- La coyontura favorable, de ~a termin~ 
ci6nde las Negociaciones Comerciales Multilaterales o "Ron
da Tokio" y que los productos negociados en esta Ronda PU.'i!_ -
dan servir como pago de entrada para ingresar al GATT. 

c).- Influir en la medida.de lo posible en la 
for~aci6n de las reglas qu~ rigen el Comercio Internacional. 

En la solicitud; enviada por nuestro pa!s, se
establecieron condiciones de accesión que deberían ser cons~ 
deradas, y que son las siguientes: 
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1.- Aplicaci6n de los principios en favor de
los países en desarrollo, establecidos en el Acuerdo General 
y en la Declaraci6n de Tokio de 14 da septi~mbre de 1973. 

2).- Aplicaci6n plena de México de sus pol!t~ 
esa de desarrollo econ6mico y aoc~al. 

3.- Que la contribuci6n de México a las neg.2_
ciacionea de la Ronda Tokio, adquiera la calidad de negoci.!!.
ci6n comercial para acceder al GATT. siempre y cuando sea 
otorgado un trato especial y diferenciado en favor de los 
países en desarrollo. 

El Director General qel GATT, inform6 al Con
sejo de Representantes de la solicitud de nuestro:: pata, en -
la seai6n efectuada el 29 de enero d~ 1979, donde particip6-
1a Delegaci6n de México pera ampliar explicacionen de la a~
heai6n. 

Se ins1sti6 y se establecieron loa siguientes 
principios bésicos de negociaci6n: 

a).- México es un pata en desarrollo. 

b).- México seguiré aplicando plenamente aus
pol!ticas de desarrollo econ6mico y social. 

c).- México debe tener ~lexibilidad en la r~
· gulaci6n de sus importanciones. 

d).- Se estableci6.la necesidad de proteger -
al' sector agr!cola. 

e).- Proteger y prom~vil¡ir el desarrollo indu.!!.
.. trial de México conforme a lea po.l!'ticáa internas· del país. 
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f).- Plena vigencia de los ordenamientos jurf 
dices internos de México. 

En esa reuni6n se estableció un grupo de tr~
bajo para el examen de la solicitud, integrado por los s~ 
guientes pa!ses: Argentina, Australia, Brasil, Canadá, Com~

nidad Económica Europea y sus Estado5 miembros, Colombia, 
Egipto, España, Estados Unidos, India, Japón, Nueva Zelandia 
Nicaragua, Perú, Rumanía, Suecia, Suiza y Uruguay. 

El objetivo de este Grupo de Trabajo fué el -
de examinar la solicitud para acceder al Acuerdo General con 
forme a las disposiciones del Artículo XXXIII, sometiendo al 
Consejo las recomendaciones y un proyecto de Protocolo de a~ 
hesi6n. 

Se utilizaron ~amo base de discus16n loa s~ 
guientes documentos: 

1.- Memorándum sobre el régimen de Comercio -
Exterior de México. 

2.- La solicitud formal de nuestro país. 

3.- La intervención de la Delegaci6n Mexicana 
e~ el Consejo de Repre~entantes de 29 de enAr6 de ~979. 

4. - .Una· comunicac:16n referente a la Tarifa· 
del Impuesto General de Importanci6n. 

5.- La Tarifa del Impuesto General de Import~ 
~i6n i la.Tarifa G~neral de Exportaci6n de México. 

6.- La Ley .de'Valoraci6n Aduanera de las me.r_
cancfas de importaci6r> de 20 de diciembre de 1978. 
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7.- El Reglamento Presidencial de 14 de seE_ -
tiembre de 1977,sobre permisos de importac16n o exportaci6n. 

8.- El Plan Nacional de Desarrollo Industrial 
1979-1962. 

Se iniciaron negociaciones por productos en -
forma directa, y se ofrecía a r.~estro pa!s, los beneficios -
de concesiones otorgadas entre miembros del Acuerdo General, 
de acuerdo con la Cláusula de la naci6n más favorecida. Los 
textos del Protocolo de Adhesi6n y el Informe del Grupo de -
Trabajo, consignaron loa términos definitivos en que ser!an
sometidos al Consejo de Representantes de los miembros del
GATT. 

El Gobierno de México, tenía que adoptar su -
decisi6n definitiva, y abri6 un proceso de consulta sistem~
tica y contínua con los diversos sectores sociales del pa!s, 
para emitir la dacisi6n final, basado en la üpini6n Pública. 

A).- MARCO JURIDICO. 

Ea fundamental analizar el aspecto jurídico -
en que se fundamenta la decisi6n del ·Ejecutivo pare' que nue!! 
tro pa!s ingresara o ne al GATT, de esta manera nos formar~
mos una opini6n en cuanto a la legalidad que implica una d~
cisi6n de esta naturaleza. Podemos contemplar el aspecto j);!.
~!dico desde dos puntos: 

I.- El que faculta al Ejecutivo Federal para
tomar la decisi6n de que nuestro país ingresara o no al GAT_T 

II.- El que se deriva de la naturaleza del 
·GATT. 

- 48 -



Por lo que respecta al primer aspecto, o sea, 
en cuanto al aspecto juridico que faculta al Ejecutivo para
decidir el ingreso o no de nuestro pa!s al GATT, es necea~ -
ria saber si quien toma la decisión tiene facultades conf'o,!:
me a las disposiciones legales vigentes de nuestro pa1s,pr1n 
cipalmente por lo que respecta a nuestra Const1tuci6n Polit.!. 
ca. 

El articulo 89 que establece las facultades y 

obligaci.ones del Presidente, en la fracción X establece: noJ:. 
rigir las negociaciones diplomáticas y celebrar tratados con 
las potencias extranjeras, sometiéndvlos a la ratificac16n -

del Congreso Federal. 

como podemos ver, la fracci6n X del articulo 
89 de nuestra Contituci6n otorg~ al Jefe del Ejecutivo facui 
tades para celebrar tratados con potencias extranjeras, -con 

la salvedad que deberán ser ratificados por el Congreso Fed~ 
ral, pero existe un error, ya que la ratificación la hace el 
Senado de la República. 

Para aclarar lo anterior, nos remitiremos a -

lo establecido en el articulo 76 Constitucional frscci6n I, 
que a la letra dice: "Ana lizaI" la pcl itica exterioI" desarI"_2-
llada poI" el Ejecutivo Federal, con base en los informes~ -
nuales que el Presidente de la República y el Secretario del 
despacho correspondiente rindan al Congreso; ademáS. aprobar 
-los. tratados internacionales y convenciones diplomáticas (lue 
celebre el Ejecutivo de la Un16n." Lo anteI"ior establece cg.
mo facultad exclusiva del Senado, la aprobaci6n de los trat~ 
dos internacionales celebrados por el Ejecutivo. 

Por otro lado, ·el artfculo 131 Constitucional. 
en su párrafo segundo, establece: "El Ejecutivo podrá ser :C~ 

cultado por el Congreso de la Unión para aumentar, disminuir 
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o suprimir las cuotas de las tarifas de exportación e impo~

tación, expedidas por el propio Congreso, y para crear otras 
así como para restringir y para prohibir las importaciones, 
las exportaciones y el tránsito de productos, artíc~los y 
efectos, cuando lo estime urgente, a ~in de regular el come~ 
cio exterior, la economía del pa1~, la estabilidad de la pr~ 
ducci6n nacional, o de realizar cualquier otro propósito en
beneficio del país. El propio Ejecutivo, al enviar al Congr~ 
SO el presupuesto riscal de cada aMO, someter§ 8 BU aprob~ -

ci6n el uso que hubiese hecho de la ~acuitad concedida~'' 

En consecuencia, de lo anterior podemos ded~
cir que nuestra Constituc16n Política otorga les facultades
necesarias al Ejecutivo, para decidir legalmente el que nue~ 
tro país ingresara o no al GATT, ya que como es sabido, en -
un plazo aproximado de seis aílos, se dieron la negativa a la 
adhesión en 1980, siendo el Jefe del Ejecutivo al Lic. José
L6pez Portillo y en el presente año se di6 la decisi6~ para
la adhesi6n al GATT, por el Lic. Miguel de la Madrid Hurtado 
actual Je!e del Ejecutivo. 

En cuanto al aspecto jurídico que se deriva -
de la naturaleza del GATT, este cumple dos propósitos fund~
mentales, por una parte constituye un marco no~mativo de las 
relaciones comerciales internacionales; y por otra sirve de
foro para las negociaciones comerciales de loa paíaas m1e~ 
bros. 

Como marco normativo. el Acuerdo General sie~ 
ta las bases para un comercio abierto y liberal. Abierto, en 
el sentido de que otorga los mismos d.erechos a todas las Pa.!:. 
tes;contratantes y evita discriminaciones que pudieran 11~ -
var .a un proceso de restricciones _co~erci.ales comPEtti. ti vas;
Liberal, porque está inspirado en el .principio de .. la econ2 -
mía clásica liberal, segdn el cual si cada pa1$ se especial~ 
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za en la producci5n de las mercancías en las que tiene vent!!_ 
jas comparativas, el producto total. mundial de cada bien n~
cesariamente aumenta. 

Para dar lugar a tal comercio se requiere,por 
lo tanto, un conjunto de principios que establezcan: a) La -
no discriminaci6n entre los miembros, y b) que el elemento -
determinante de los flujos comerciales entre pa!ses sea, en
la medida de lo posible, la direrencia entre los precios 1n
ternacionales y los nacionales. 

El acuerdo General establece un conjunto de
disposiciones que rijan las bases para un comercio abierto y 
liberal. Para esto, se procuro principalmente proteger los -
derechos de las Partes Contr~tantes. Sólo de manera limitada 
el Acuerdo se reriere a la reglamentación de las políticas -
eco~6micas internas que los países deben poner en marcha. 
Ciertamente, el Acuerdo General estipula algunas reglas que
deben seguirse en la política interna, como: a) el uso de 
aranceles como el mecanismo básico de protección; b) el tr~
to de subsidios a la exportación y el dumping, y c) otras 
disposiciones diversas, corno las relativas a las reglas de -

origen y a la valoración aduanera. 

La partes Contratantes han buscado que las r!!. 
glas del .GATT interrieran lo menos posible en sus pol~ticas-' 
internas. 

B).~ MARCO POLITICO. 

Ya vimos anteriormente que la deCisión dtl 
Ejecutivo en cuento al ingreso o no de nuestro país .al CATT, 
se encuentra debidamente fundamentada con~orme a las leyes -
vigentes de nuestro país y principalmente con 16 que establ~ 
e~. nuestra Constituci6n Po11tics.. Ahor.a veremos e,l marco P,2_
l1tico. 
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El marco pol1t1co, lo forman una serie de op~ 
niones, reflecciones y preniones, surgidas a ra!z de la con
sulta que se abrió para saber ni los diXereñtes sectores del 
país estaban de acuerdo o no con el ingreso de M§xico al 
GATT. 

Se erectu~ron numerosas reuniones entre las -
Autoridades encargadas de la consulta y las diversas organ~
zaciones, asociaciones y confederaciones así como represerr 
tantes de lo3 diferentes sectores de nuestro país. con lo 
que se cre6 una atm6sfera pol1t1ca en torno a la decisi6n, -
lo que alterar!a el desarrollo comercial de nuestro pa1s, de 
acuerdo con loa puntos de vista de loa postulantes. 

Tambi~n se forma el marco po11t!co con las d~ 
claraciones del Jefe del ejecutivo en cuanto a la convenlerr
cia o inconveniencia del ingreso de nuestro país al GATT. 

Por otro lado, as de tomarse en cuenta las 
presiones de los países desarrollados, en cuanto a nuestro -

comercio internacional, así como tamb16n el deficit de nue~
tra balanza comercial, influye de igual manera las presiones 
que ejercen los sectores internos de nuestra econom!a y las
comunidadea agropecuarias que como se dijo antes es .,,_ ae.s:_ -
tor más desprotegido en nuestr~ pa!s. 

Además de lo anterior, nuestras exportaciones 
petroleras han influido de una manera definitiva, para cons.!. 
derar la dec1si6n de ingreso o no el GATT. 

C}.- NEGATIVA DE INGRESO AL G.A.T.T. (DECISION DE NO ADH.§. 
SION AL G.A.T.T.) 

El 16 de marzo de 1980, en Guadalájara, Ja!"., 
con motivo de la celebraci6n del XLII· Aniversario de la el>. 
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propiaci6n petrolera, el I,ic. José L6pez Portillo, Presiden.-. 
te de la República, decidio que nuestro país aplazaba su c~
trada al GATT. La consecuencia ru2, entre otras, que el Sen~ 
do de la República no conoci6 oficialmente el Protocolo de -
Adhesi6n de México al GATT, y no se pudo pronunciar al re~ 
pecto. 

El Lic. L6pez Portillo, hizo saber las raz2 -
nes por las que nuestro país no entraba al GATT, y po~ lo 
tanto al proceso de liberalización de la economía mexicana,
al declarar: 0 Se ha planteado la posibilidad, por un grupo -
responsable de mexicanos, de que el pa!s entrará al GATT en
el proceso de liberalizaci6n del comercio. Estos funcion~ 
rios mexicanos el más limpio de sus esfuerzos y han negoc1~
do el mejor de los protocolos que pudiera haberse logrado. -

Ha sido sometido a la considerac16n nacional y a través de -
los sectores del Gobierno hemos recogido las contradictorias 
versiones de los intereses que legítimamente deben expresa~

se en algo tan importante como el destino de México en el e~ 
mercio mundial y sus modalidades 11

• 

El Ejecutivo de la Uni6n expres6 su negat1va
diciendo: 11 Es, como todas las del Ejecutivo,. una responsf'.lb.!.-

1 idad del Presidente que, ante ustedes, amigos petroleros. -
en los que veo a los representantes de los trabajadores de ~ 

México, esto es, a los que trabajan en México, después de r~ 
cibir las opiniones variadas y contradictorias, he reauelto
~ue no es el momento oportuno en el que M~xico deba entrar -

·a es·e ·.sistema comercie 1 11 .. ( 1) 

El entonces P~esldente López Portillo, apoyó
su. decisi6n en diverR~s razones, entre las que destacó el pg 
sible conflicto entre el GATT.y el Plan Mundial Energético -
que hab!a propuesto en Naciones Unidas y la naturaleza de 
loa C6digos de Conducta de la Ronda Tokio, manifest6: "No se 
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recogen los elementos plenamente necesarios de protección e
impulso que requiera la flexibilidad de nuestro desarrollo -
econ6mico conforme al Plan Global y a los planes sectoriales 
Sus ventajas con más aparentes que reales, aún cuando están
resueltas las normas que se estimen fundamentales. Muchas 

cuestiones todavía no están definidas. Y dentro de las neg2-
ciaciones multilaterales, como los c6digos de salvagt1arda, -
la naturaleza del c6digo que va a resultar de lo que los té~ 

nicos llaman la Ronde de Tokio •.•. , las negociaciones al as
ceso de suministro de las partes contrata~tec es una de las

cuestiones que más nos inquieta en sus términos y en rel~ 
ci6n con nuest~o propue5to, ante les Nacionec Unidas, Plan -

Mundial EnergAtico". (2) 

Otro de lo:> argumentos fue que la liberaliz!!_

ci6n del comercio no implicaba la p~omoción de un orden ec~
n6mico mundial más justo y que eran preferibles las negoci!!,.
ciones bilaterales a las multilaterales, expuso: 11 Consider~

mos que no bastan las normes liberalizadoras del comercio p~ 

ra promover. 

D) .- ACUERDOS SOBRE EL INGRESO, - LA ADHESION. 

La aguda crisis financiera o la que se en~re.!!. 

ta nuestro pa!s ha dado origen a mayo~ec niveles de desefil 
pleo y subempleo, que ya de por sí eran altos. Además, la 
e.levada tasa de crecimiento de la población, continúa gen~ 
·randa importantes presiones por nuevos empleos, lo que co~ -
·plica aún más la situación. Así, el principal problema es el 
~el. crecimiento, pues no es posible someter a la poblaci6n ~ 
trabajadora a- permanentes programas de ajuste. 

Hacer frente al problema del crecimiento ec2-
~6mico de un país como MAxico, implica resolver también 
otro~ problemas· importantes; entre ellos, el de la ~scasez -
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de divisas que provoca el elevado nivel de importaciones oca 
sionado por el propio crecimiento y, desde luego, el serv~ 

cio de la deuda, que depende de un perfil y ae las tasas de 
interés vigentes en el ámbito internacional. 

Por acuerdo de la A_samblea del Senado de la -
República del 11 de septiembre de 1985. a las Com1s1ones Un~ 
das de Desarrollo Econ6mico y Social, Comercio y Fomento In 
dustr1al, Hacienda y Segunda Sección de Relaciones Exteri2 
res, les fue encomendada la tarea de realizar una consulta 
sobre la eventual adhesión de México al GATT lo que permitió 
escuchar direrentes opiniones de los sectores más directamen 
te vinculados con este asunto de trascendental importancia 
pare todos. Las Comisiones celebraron reuniones con grupos 

medio 
di6 

representativos de organizaciones empresariales, del 
académico y del sector social. El diálogo fue abierto y 
lugar a importantes consideraciones que ponen de manifiesto 
el interés compartido-que existe por determinar las v!as que 
mejor convengan al desarrollo nacional. 

La consulta tuvo como marco general 
rencia la si tuaci6n del país, caractlfrizada por Un<!! 

de ref'~ 

demanda 
interna débil, poca capacidad de endeudamiento y una ~uerte 

deuda externa. En tales condiciones ha quedado establecido 
que la pol1t1ca comerci•l debe orientarse con mayor fuerza 
hacia los mercados del exterior, para buscar incrementar 
nuestras exportaciones no petroleras. Que la pol1t1ca de SU!!_ 

titución de importaciones seguida por el pa{s desde que fin~ 
liz6 'la Segunda Guerra Mundial ha cumplido con sus objetivos 
p~ro que también ais16 a los sectores manuZactur~ros necion!:_ 
les del comercio internacionaL, restándole competitivid~d a 
nuestros productos en los mercados externos; y,quo es necea~ 
rio, en consecuencia. revisar a .f'ondo el modelo actual de d.!, 
sarrollo para lograr más sólida integración de la eoonom!a.-
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En otras palabras, que los aumentos de competitividad y cap~ 

cidad de exportación de la planta industrial deben recibir -
la más alta prioridad, si se quiere participar de los bene:f'.!_
c1os que ofrece el mercado mundial y mejorar los términos de 
la o:f'erta y demanda de productos en el mercado nacional. 

Varias opiniones seftalaron las ventajas que -
o:f'rece el tipo de cambio subvaluado a la actividad exportad~ 
ra y algunas otras la importancia de :facilitar la inversi6n
extranjera para no frenar el desar~ollo de determinadas r~ -

mas del sector industrial, ante la escasez de divisas que 
existe en la actualidad. 

También se puso de manifiesto en la primera -

parte de la consulta, que las medidas tomadas por el sector
público, :facilitan la adecuaci6n de nuestra o:f'erta a las ex! 
gencias que ~mpone el comercio internacional, al eliminar al 
permiso previo para un gran número de ~racciones arancel.s_ 
rias y mantener sujetos a control los productos agrícolas, ~ 

los relacionados con la salud y los de las áreas consider~ -
das como estratégias en el proceso de desarrollo del pa!s. ~ 
Sin embargo se seftaló también, que la estructura arancelaria 
resultante de esta adecuación deberá ser mejorada para CU!!!_ -

.,plir mlis e:f'icientemente su :función. 

Se seftaló también, que los principales obst!
culos que encuentren los programas de ~omento a las export~
ciones de loa país~s en desarrollo, particularmente en lo 
qu~ tiene que ver con su acceso a los mercados de loa paises 
industrializados, exigirían la aplicación de nuevas técnicas 
y ·la :fábricación de productos que cumpla con las espec!:f'ic~
cionea del mercado· internacional, que se rige por una seria
<le norm:>.a y principios que es ·necesario cumplir. 

México ha negociado tradiciorialmente en :forma 
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bilateral y una muestra reciente de ello es la ~irma con los 
Estados Unidos de Norteamérica da un entendimiento •obre su~ 
s~dios y derechos compensatorios. Sin embargo, se expresó en 
la consulto, que este tipo de ~28u~!~=~ones con paíseS que -
tienen un poder económico muy superior al nuestro, nos pone
en desventaja al p~ivarnos de la ~efensa ~ue puede resultar
de ~sociarnos con países en desarrollo c~n intereses comunes 
o aún con países industrializados que rudieran tener algún -
interés común al nuestro en áreas específicas. 

Las negociaciones multilaterales, por s~ pa~
te, han recibido prácticamente el consenso de las diferentes 
corrientes de opinión, ya que aún aquellas que no est~n de -
acuerdo con la apertura externa, y q~e se inCli~an por un 
crecim~ento hacia adentro, reconocen que la participaci6n e~ 
los acuerdos multilate~ales es una alternativa p~ra soluci2-
nar algunos de lo~ obst5culos restr1ct~vos de nuentro comc.r..
cío exterior. Por la ·vía multilateral, se ha dicho, México -
no s6lo contaría con el npoyo de países en desarrollo que 
tienen metas afines, sino la oportunidad de participar, i~ 

fluir y ampliar el poder de este grupo de países, para defe~ 
der mejor sus propios intereses. Quedarían atrás confront~
ciones bilaterales que dadas las condiciones actuales, nos -
ponen en franca desventaja ante los países deaa~rollados que 
son los principales mercados de nuestras exportaciones. 

Después de dar a conocer sus puntos de viata
respecto a la política comercial que deberá seguirse en el 
futuro, as! como a otros requisitos necesarios en caso de 

una eventual adhesi6n de México al GATT, los participantes -
manifestaron que en todo caso, lo verdaderamente importante
ser!an los términos de las negociaciones que precederían tal 
deciai6n, dejando_a salvo aspectos clave de nuestra política 
de desarrollo, come el Lamento de los ~ectores agrop~cu~rio
e industrial. Las negociaciones no pod~!an tener un alcance-
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global, sino limitado únicamente a las dracciones arancel~ -
rias tanto de importación como de exportación que más conve~ 
gan al pa!s, de acuerdo con un criterio selectivo de los pr~ 
gramas de exportaci6n. 

La segunda parte de la consulta se llev6 a e~ 

bo del 4 al 12 de noviembre de 1985, se celebraron reuniones 
con grupos representativos de organizaciones empresariales,
del medio academice, asocieciones y colegios de profesion~ -
les y del Sector Social. 

La lucha contra la crisis por la que atravi~
sa el pa!s fué el punto de referencia de la segunda etapa, -
quedó m<'lnif'estAdo que el proyecto nacional de impulso al c2-
mercio exterior debe ser uno de los objetivos de 
tancia en la política de desarrollo del pafs. se 
la necesidad de revisar la dirección de diversas 

mayor impo.!. 
estableció 

políticas -
en los campos industrial, comercial y agrícola, as! como la 
orientac16n de los programas del sector externo. 

El crecimiento basado en la sustitución de i~ 
portaciones que fu€ adoptado hace varias dAcadas, no pa~~ce 

responder ya a las necesidades de 6recimiento del pa!s, pues 
la sustituci6n de importaciones requiere de mercados más·aB!,
pliOs·, de mayores inversiones y de tecnología más ava'nzada·,. -

para hacer que s11 producci6n sea cósteab.le. Como en 1-a Prim~ 
.ra etapa de le consulta, ésta fue una opinión generalizada·-' 
~n:l~s reuniones de la segunda etapa. 

Para solucionar la problemática económica que 
á:t:ecta al país, algunos participantes consideraron necesario 
crecer y para ello, se deben cambia~ algunas es~rategias 4ei 
desarrollo actual, menos depen·diente de la sustitución de i~. 
portaciones al tiempo que ·.se fomenta la creación de una p'larr 

·ta .Productiva que perm.ita a México con.vertirse en un auté.nt.!_ 
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' co exportador, no sólo de productos petroleros. 

Representantes de algunas ramas industriales, 
estimaron que a largo plazo podrían ser competitivos en d~ -
terminadas áreas de producción y que deberan protegerse las 
empresas cuyos pt"oyectos requier-eQ de varios af'fos de medur.!,
ci6n, siendo esta una prioridad que requiere del apoyo de tQ_ 
dos los sectores nuclonales. Asimismo~ se recomeddó segu1r -
promoviendo el crecimiento industrial, para que las empresas 
mexicanas tomen ventajs de los mercados mundiales. 

En caso de una eventual adhesión de mexico al 
GATT, se recomendó negociar prev~amente ciertos acuecdos e~
pecíficoa. Se aludió a la excepción para aquellas prácticas 
tradicionales vigentes en el pa!a que respondan leg!timame~
te a nuestra política de desarrollo, como pueden ser entre -
otros el romento a los sectores agrícola e industrial y el ~ 
desarrollo regional, ~vitando n~gociaciones globales al re~
pecto e incluyendo solamente aquellas rracciones arancel~ 
rías tanto de importación como de exportación que más conve~ 
gan al pa!s. Lo anterior con el r1n de asegurar que el unk -
verso de la negociación este sujeto a plazos que permitan a 
la planta industrial nacional irse adecuando a la competen 
cia internacional, analizando con sumo cuidado y al detalle, 
la conveniencia o no de participar en los códigos de condu~
ta que operan bajo el GATT, como son los de subsidios e 1~ -
puestos compensatorios, técnicas al comercio, valoraci6n 
aduanera, compras del sector público y reglsmentac!ón de las 
licencias de exportac!ón e importac16n. 

Las corrientes de opini6n contrarias al GATT, 
manifetaron que al adoptar las normas. del GATT en materia de 
comercio exterior, implicaría poner en peligro al 9arácter -
nacional de la plartta productiva del'·,pa!c. La pequel'fa y m~ -
diana industria, los niveles de empleo y los patrones de con 

- 59 -



sumo de la pobla~i6n podrían ser seriamente afectados. La 
apertura de nuevas f~onteras a los productos mexicanos, la 
reducc!6n de ar~nceles que conceden los gobiernos de otros 
países, la mayor transparencia de las reglas del comercio 1!1 

ternacional y la posibilidad de importar insumos y materias 
primas que abatan costos y eleven la competitividad de nue~

tras mercancías, ver1tajas que suponen el ingreso al GATT, d~ 

jeron, no garantizan en forma algu~a un aumento de las expo!: 
taciones nacionales, pues éstas sólo podrán incrementarse en 

la medida en que se corrijan los desequilibrios eatructur~ -
les presentes en el aparato prodtictivo, que se han constitu~ 

do en serios limitantes al crecimiento de M§xicea. 

Corno un aspecto complementario de la consulta 
el Senado de la República cit6 a comparecer al Secretario de 

Comercio y Fom8nto Industrial, para que ampliara la inform~
c16n en relac16n con el ever1tuRl ingreco de M~xico al .GATT. 

En la comparecencia. el -Secr·etario hizo reí'!!f!.

rencia a que la soberanfa del país no se vería afectada, en 
lo más m!nirno ya que los negociaciones con las partes contr~ 

tantea del GATT se real1zarían tomando como marco legal la -
Constitución Pol!tica de ,1uestro pais y sus Leyes Reglament!:!. 
rias. Por- lo que se refiere a J.a conservación de los recu.E. -

sos naturales del pafs, sostuvo que México siempre ha obse!:
vado el principio bien definida de no suscribir acuerdos .que 
pudieran limitar su libertad de decisión sobre los niveles -
de explotación y exportación de esos recursos. 

La apertura paulatina de la economía va a e.~

timular al productor me>:icano y le permitirá mejorar la cal.!_ 
dad de sus productos al crearse las condiciones propicias en 
el exterior que raciliten una mejor penetración de sus expaE_ 
'tac.i·ones .. 
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' F1naliz6 diciendo que en caso de llevarse a~ 
cabo negociaciones ~on el GATT siempre será posible proteger. 
a determinadas ramas industriales que inician su proceso de 
crecimiento o que son básicas para el pa!s. 

En cumplimiento de.los t~rminos del acuerdo -
respectivo, laz Comiaiones ~ormularon y pusieron a consider~ 
c!6n de la Asamblea sus conclusiones nobre la conaulte, mi~
mas que fue~on aprobadas en formo unánime po~ el Pleno de la 
Cámara el 15 de noviembre de 1985. 

El 22 de noviembre de 1985, el Presidente de 
la República, gir6 instrucciones al Secretorio de Comercio y 
Fomento Industrial, PD~a conducir las negociaciones de adh~
s16n de México al GATT, dichas instrucciones ae publicaron -
en el DiRrio Oficial de la Federaci6n el 25 de noviembre de 
1985, y entre otras se encuentran las siguientes: 

"El Poder Ejecutivo Federal ha efectuado un -
estudio cuidadoso de las diversas formas que debemos util.! -
zar para promover nuestras .exportaciones no petroleras. h~ -
mas celebrado convenios y acuerdos de cooperación con dive.i:
sos pa!aes del mundo con el objetivo de lograr una apertura 
más amplia de los diversos mercados, a nuestras exportaci2 
nea~ Al mismo t!e~po, se ha puesto en práctica un conjunto -
de prog~amas y medidas para este propósito." 

"El gobierno ha seguido con atenci6n los d.! -
versos diálogos internacionales tendientes a promover el c2-
merció m.undial .. Actua !mente, se oq¡;aniza ya una s!IU'1e de n~.:.. 

goo.Laciones mu.ltilaterales con este :t:in en la cual particip~ 
·rán .la gran mayor!a de les países con los que México come.r_ -
Cia'." 

"Es en el contexto déscrito donde debemos ub.!_ 
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car la cuesti6n del ingreso de México al Acuerdo General s~

bre Aranceles Aduaneros y Comercio.'' 

11 El H. Senado de la Rep6blica, ha efectuado -
una amplia y prorunda consultG en relación con la adhesi6n -

de México al Acuerdo General sobre AranceleR Aduan~~os y C2-
mercio. Como es de su conocimiento, dicha procP~o termin6 el 
15 de noviembre pasado, con un informe de esa Camara en el -

sentido de que si lo juzga conveniente el Ejecutivo a mi ca~ 
go, se inicien negociaciones con ese fin.' 1 

''Los resultados de dicha consulta fueron en -
el sentido de que no existe inconveniente alguno de orden 
econ6mico, polftico, jur{dico o social para el efecto~ en la 

misma, fueron expresados los puntos de vista y las opiniones 
formales del secto~ laboral, asociaciones profesionales y 

académicas, ore~nlsmos empresariales y muy diversas entid~ -
des del sector social. 11 

''Para 8Ster en condiciones de tomar la dec~ -
s16n correspondiente, escuché a los integrantes del Gabinete 

de Comercio Exterior, quiene& expresaron opini6n unánime _en 
favor de la adhesi6n de M~xico a la mencionada inst1tuci6n.'1 

"En esa virtud, y después de ponderar los di.
versos argumentos y opiniones sobre el terna, he considerado 
que existen razones fundamentadas por las que conviene al in 
te~és.nacional iniciar los procedimientos tendientes a la: 
adhesión de México al Acuerdo General sobre Aranceles Aduan~ 
ros y Comercio. 11 

''Cuatro razones b~sicas aconseja~ que ~~xico 

participe como Parte Contratan.te del mencionado Acuerd·o." 

':En primer lugai:-, uno de los objetivos_ t:und~-
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mentales del Plan Nacional de Desarrollo es el ~omento de 
las exportaciones no petroleras mediante la aplicación de P2 
l!ticas de reconversi6n industrial y rnciona.lizac16n de la -
protecci6n, que permitan el uso adecuado de los recursos y -
t1na vinculación eficiente con el exterior. Dentro del PlRn,
se contempla la negociación comerc~al internacional como u"o 

de ios instrumentos para la consecuc16n de este objetivo, ya 

que puede legrar un mejor acceso de nuestros productos a los 
mercados internacionales." 

11 El Acuerdo General sobre A~ancelea Aduaneros 
y Comercio, es el principal instrumento multilateral de ncgS?_ 

claci6n del come~c~o internacional. Siendo este un foro para 
analizar y discutir laa tendencias del comercio mundial y 

considerar aquellas que distorsionan las corrientes comerci~ 
les, puede ofrecer a México un marco d~ mayor certidumbre a 
su esfuerzo exportador~ Asimismo conrorme a su calidad de p~ 

ís ~n denarrollo, lo ~cgociac16n y el intercambio de conc~ -
siones dentro del inar,<;:o multilateral puede permitir un acc~

so ampliado para ios_~~oductos mexicanos en sus mercados de 
destino, en respucst'a.~a la política comercial que hemos est.!!_ 

blecido." 

ºEn segundo término, en el citado A.cuerdo se 
contempla una serie de disposiciones que permite proteger 
-los intereses industriales y comerciales de las na~iones que 
~o~man parte del Acuerdo. Dentro de estas dispos~c~ones de~
.tacan las· relativas a las salvaguardias y a las situaciones 
desfavorables de Balanza de Pagos. Adicionalmente a la pr2 -
tecci6n otorgada por el arancel, la• salvaguardias permiten 
utilizar restricciones a la 1mportaci6n cuando una industria 
se vea a~ectada por importaciones excesivas. El Acuerdo Gen~ 
ral dispone- también que si uno d~ sus miembros se enfrenta a 
una situación critica de Balanza de P~oa, podr6 a~licar m~
didas similares, en tanto supera tal situaci6n. 
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De esa manera el Acuerdo General sobre Aranc~ 
les Aduaneros y Comercio ofrece a México no s61o la posibil! 
dad de un mejor acceso para sus exportaciones como arriba se 
indica, sino también las disposiciones necesarias para prot~ 
ger la planta productiva y el empleo." 

''La tercera considerac16n se rer1ere al meca
n~smo de soluci6n de controversia& que contiene el Acuerdo -
General, el cual ampl!a las oportunidades de deíenaa de sus 
miembros en la solución de conflictos comerciales bileter,!!_
les, protegiendo al comercio de medidas unilat&.-ales.· En e!!.
te contexto, se oírece a México un instrumento m~s pare la -
solución pac!íica de las controversias y la derenes de nue!!_
tros intereses comerciales." 

"En cuarto lugar, destaca el hecho innegable 
de que la econom!a y p.-incipalmente el comercio interneci,2. -
nal, están atravesando por une s1tuaci6n de ajustes y re!!_ -
tructuraci6n, con base en negociaciones multilaterales y b!-
1aterales.11 

"De ah! la importancia de que México eprov~ -
che para su propio proceso de reconversión industrial lB-P,2.
sib1lidad de participar activamente en dicho roro; más aún, 
nuestro pa!s podrá contl'"ibuir en este campo, en la ·ro.-mu_l.!!. ;.. 
ci6n de nol'"mas que benericien a los paises en desarrollo. De 
esta manera México podrá participel.'" plennmente en mecanismos·. 
multilaterales de negociaciones y no limi ta .... se al útil per·o 
limitado campo de la negociac16n bilateral.~ 

•En Virtud de lo anterior, y con fundamento -
en el al.'"t!culo 69 _írección X y en el Bl.'"t!culo 131 pál.'"l.'"aro s~ 
gundo.-de la Constitución Pol!tica de los Estados Unidos" Mex!: 
canos, he decidido encomendar a usted, como· se·creta~io de ·c.2. 
rne·r.cio y Fomento Industrial, la conducci6n de las negociaéi.2, 
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nea Internacionales para la adhesi6n de Mexico al Acuerdo G~ 
neral sobre Aranceles Aduaneros y Comercio y la coordinaci6n 
de las acciones correspondientes de las diversas depende!! 
cias del Ejecutivo." (3) 

El Jefe del Ejecutivo recomend6 al Secretario 
de Comercio y Fomento Industrial, cuidar el cumplimiento de 
los lineamientos y criterios que enseguida se enuncian: 

1. - Que el Protocolo de Adhesi6n se ci rcun.l"_ •· 
cribiera plenamente a lo que establecen la Constitución Polf 
tica de nuestro pa!a y demás leyes que salvaguardan la vige.!1 
cia y el ejercicio de la soberanía nacional. Debiendo ajU.l"_ -
tarse también a lo dispuesto en el Plan Nacional de Des.arrE_
llo y sus prograrnas nectorialc~ y regionales, especialmente 
en los capítulos relativos al Fomento Industrial y Comerci~ 

Exterior, de manera que considerando ~l ámbito de cocpeten -
cia del Acuerdo al que se pretende adherir, se garantice en 
el Protocolo las modalidades y orientación de la política de 
desarrollo del país. 

2.- La negociaci6n debería tener como marco -
de referencia ~l Protocolo negociado por nuestro país y ado~ 
tado por las partes contratantes en 1S79. Atendiendo las di.!"_ 
posiciones que en su momento contenga la Ley Reglamentaria -
dei Artículo 131 Constitucional, en materia de .defensa con_ -
tra prácticas desleales en el comercio exterior. 

3.- Recomend6 también que el proceso de adh~
si6n deberá reconocer la situaci6n de México como país en d~ 
sar~ollo, as! como la plena aplicací6n ·de las disposiciones 

·_que le- conceda trato diferencj_ado y. más favorable. 

4 .- Mantener ei r.espeto total a la soberanía 
sobre los recursos naturales, particularmente nuestros ene~~ 
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géticos; teniendo en cuenta las disposiciones en materia de 
compras del sector pGblico. 

5 a - Otra de lP-S ... ecomendaciones más importan.
tes fue que se promoviera un reconocimiento al carácter pri!a_ 
ritario del Sector Agropecuario de nuestro pa!s, por const~
tuir un pilar fundamental dentro del desarrollo económico y 
social de México. 

6.- Dentro del marco general de las negoci~ -
ciones, recomendó que se buscara mantener la flexibilidad n~ 
cesarla para el uso de los controles al comercio exterior, -
en el contexto de la política de sustitución gr~dual del pe!:. 
miso previo por el arancel. Los productos que no se consid~
rarían en la negociaci6n, ser!an aquellos que afectan la s~
guridad nacional o la salud pública y los productos agrop~ -

cuarios sensibles pera la econom!a nacional. 

El 26 de noviembre de 1985, el Lic. Hector 
Hernández Cervantes, Secretario de Comercio y Fomento Indu~
trial, dirigió un mensaje al sr. ·-Arthur Dunkel Director Gen~ 
ral del Acuerdo General sobre Ar~nceles Aduaneros y Comerci~ 

que a la letra dice: 

"Tengo el honor de comunicar a usted la deci
sióri d•l Gobierno de México de solicitar que se inicie el 
proceso í"ormal de adhesión de México al Acuerdo General ª.2. -
b.r.e Aranceles Aduaneros y Comercio; de coní"ormidad con lo e.!!_ 
_tablec~do en el Artículo XXX~!I. 

El Gobierno de México ·espera concluir el Pt',2-
7eso .de adhesi6n de tal í"orma que pueda par·ticipar con pl,!l_ -
nOs derechos como parte contratante en la nueva ronda de ri.!!
gociaéiones comercialec multilatet'ales" (4) 
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La solicitud de adhesión de México al GATT, -
fue acogida con beneplacito general por las PARTES CONTRATAli 
TES, en el periodo de sesiones celebrado en noviembre de 1985. 

Los representantes de los Estados Unidos, Ch~ 
le. Nicaragua, Uruguay, Ganada, J?p6n, Branil, Nueva Zcla!!. -

dia, Egipto, La India y Las Comunidades Europeas, c·onfirm.!!_ -
ron el apoyo a la solicitud de México y :tueron partidarios -
de establecer un Grupo de Trabajo para examinar dicha solio.!_ 
tud, formando parte del mismo los paises antee ~~tados. 

El Consejo de Representantes estableció un 
Grupo de Trabajo para examinar la solicitud de adhe.si6n al 
GATT, de conformidad con el Art1culo XXXIII, y hacer recome!!. 
daciones al Consejo, entre las que podría figurar un Proye~
to de Protocolo de adhesión. 

El 12·de febrero de 1986, el Consejo establ~
ció el Grupo de Trabajo, el cual se reunió los d~as 29 y 30 

de abril, 14 y 15 de mayo, 19 y 20 de junio, 30 de junio y 
de julio de 1986, bajo la presidencia Bel sr. G. Reish, de -
Austria. 

El Grupo de Trabajo dispuso, como base para -
sus debates, de un memdrandüm sobre· el. régimen det Comercio 
Exterior de nuestro pafs, y de las ,preguntas planteadas por 
algunas de las partes contratantes sobre el régimen de come!: 
~l~ exterior de México, junto con las respuestas de nuestras 
auto~~dade?_; adem~s. el representant~ de nuestro_pa~s pus~ a 
la disposición del Grupo de Trabajo l:a siguiente·;odocument!!_ -
ci6n: 

a).~ Plan Nacional decOesarrollo. 

b) .- Programa NaG_ional: de Fomento. Industrial 
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y Comercio Exterior. 

e).- ProgremA Automotriz. 

d).- Programa FarmnceOtico. 

e). - Pr()gr:jmn de Fomento T ntegra l a las expo.!: 

l;aciones. 

g).- Ley ReglamentariN dpl Articulo 131 de la 

Constitución (Ley de Comercio Exterior). 

h).- l·'.nt.~nd.i.micnto 0ntrF> MPxir.o y lo:'3 1:-:--:stados 

Unidos en mteria de subsidios e impuestos compensatorios ·del 

15 de mayo de 1985. 

i).- Acuerdo sobre subsidios~ las importaci.2_ 

nes del 10 dn abril de 19B5. 

j).- Haglamento~ sobre permisos de i~port~ 

ci6n o exportaci6n paro mercancias sujetas a restricciones,
d~ 14 de septiembre de 19'(7. 

kY.- Ley Federal de Derechos. 

1).- Decreto que establece p~ogramas .de impoJ: 
taci6n temporal para producir articulas de exportaci6n. 

11) .. - Programa Nacional de F'omento Rut.""al.· lnt~ 

ru).- Acuo~do que establ~cc las Act~vidades in 
dustrlales prioritaria~. 
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n).- 40 fracciones de importaci6n prohibida. 

ñ).- Relación de 13 productos sujetos a pr~ -
cio de garant!a. 

o).- Artículo 25, _26, 27 y 28 Constitucion~ -
les. 

p).- Ley Forestal y su Reglamento de aplic~ -
ción. 

q).- Ley sobre producci6n, certificación y c2 
mercio de semillas. 

r).- Ley de Sanidad Fitopecuaria y su Regl~ -
mento de Apl~caci6n .. 

s).- Ley de Fomento Agropecuario y su Regl!!_ -
mento de Aplicación. 

El Grupo de Trabajo invitó a las partes co~ -
tratantes del GATT, a formular preguntas sobre el régimen de 
comercio exterior de nuest~o país, contenido en el memora~ -
dúm, ·haci~ndoles saber que los qUe lo desearan se p~sieran -

en contacto con nuestras autoridades para entablar negoci~ -

cienes arancelarias relacionadas con la adhesi6n de nuestro 
país ·al GATT. 

En las_ dos últimas reunionés del Grupo de tr~ 
bnjo, se llevaron a cabo negociaciones sobre ~l Proyecto de 
Protocolo de Adhesión, as! como del texto del in:t:orme del 
Grupo·de Trabajo. a la última reun16n asistieron c~~o obse~
.vadores representantes del H. Senado de la República y el S~ 
cretarid Técnico del Gabi~et~ del Comercio Exterior y •simi~ 
mo obServadores del sector empresarial. 
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El Grupo de Trabajo di6 por concluida su l~ -
bor adoptando el Proyecto de Protocolo de Adhesión de México 
al GATT, el informe del Grupo de Trabajo y la lista de los -
productos concesionados por nuestro paf:; como aportaci6n por 

su Adhesión, documentos que se presentaron al Consejo de R~
prezentantes del GATT, celebrcdo el 15 de julio pasado .. 

Ln cot~clusi6n del Gru¡>o de Tr~bajo fue que M! 

xico ser!a invitado a ingresar al GATT, con base a lo est~ -
blecido en el Art1culo XXXIIl .. En vistr:i de que México dese~

ba convertirse en parte contratante ante~ de la reuni6n m~ -
nisterial, era muy impor~nnte que las partes contratantes 

dieran su voto con la debida anticipaci6n para completar el 
trámite. 

FinAlrnente, el Consejo de Representantes apr2 
bó los términos del Proyecto del Protocolo de Adhesión, apr~ 

bando el texto del Proyecto de Adhesión, aceptó también el -
informe del Grupo de Trabajo y decidi6 que la votación sería 

en sobre cer~ado. 

~n un acto ~uero de lo camón, nuestro pata r~ 

cibi6 de inmediato el apoyo d~ 48 p~íses y dentro de las s~
guientes 48 horas se reunieron 63 votos favorables, m&s de -
los necesarios para tener por aprobada le adhesi6n de M~x±co 
al Acuerdo General. yo que sólo se requerían 61 votos. 

hos 91 países miembros del GATT, reconocieron 
a Mixico como naci6n en desarrollo, por 1o ql1e gozari de tri 

to especial ~ más favorable, podrfi mantener sus polít~cas 
preferenciales ~ favor Jel Se~tor AgricGla, continuando con 

la explotación petrolera limitada y las exportaciones de et-!:!. 
do t"'egUladas de acuel."'do c.on 1~1s i:ntereses de nuestro pa~·e .. 

De acucr'do con los reglamen·r.os del GATT, el -
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Protocolo de Adhesión entrar!a en vigor a los treinta días -
de haber depositado nuestro país su instrumento de ratific~
ción. 

El 25 de julio de 1986, el Secretario de C2 -
marcio y Fomento Industrial, se t~asladó a la ciudad de Gin~ 
bra. Suiza, para firmar a nombre del Gobierno mexicano el 
Protocolo de Adhesión de México al Acuerdo General sobre - -
A~anceles Aduaneros y Comercie. 

Nuestro pals otorg6 en concesión 373 rracci2-
nes arancelarias que representan 15.9~ del valor total de 
las importaciones, anDnciando además la disposición de íngr~ 
sar a los Códigos de Procedimientos para el Trámite de Lice~ 
cias; Valorac16n de Aduanas; Antidumping; Obstáculos Técn~ -
cas y Subvenciones y Derechos Compensatorios. 

En seguida, trataremos de explicar en que con 
siste cada uno de los Códigos antes mencionados: 

a).- Código de Procedimientos para el Trámite 
de Licencias de Importación.- Las reglas a que se someten 
los procedimientos de trámite de licencias de imp'orteción, -
se aplican de manera neutral y se administran en forma justa 
y equitativa; se publican sin demora toda la informac:J,6n r~
lacionada con la presentaci6n de solicitudes, laa:condic12 -
nes que deben reunir las personas r!sicos o morales. e inst! 
tuciones para poder presentar las aol~oitudes; los formul~ -
rios de solicitud o renovac16n de licencias son sumamente 
sencl.llos, al presentar la solicitud se exigirá .la document~ 
ci6n e informes estrictamente necesarios para el buen funci~ 
namiento del régimen de licencias. 

b).- C6digo de Valoraci6n en Aduana.-. El 'pri~ 
cipio fundamental de este C6digo se encuentra en,el concepto 
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de valor de las mercancías importadas. Se establece que el -
valor en aduana de las mercancías importadas, será el valor 
de transacci6n, o sea que el precio realmente pagado o por -

pagar por las mercancías cuando estas se venden pera su e~ -

portaci6n al país de impo~taci6n. Este Código establece que 
los pa!ses en desarrollo que se adhieran, podrán retrasar su 
aplicaci6n por un p~azo de cinca años, para ajustar los pr2-

cedimientos de valoración a los que fija el Código. 

e).- Códi~o Antidumping.- En el comercio in -
ternacional dumping sign11ica introducir al mercado de otro 
país un producto a precio inferior de su valor normal, cuan
do su precio de exportación de un país a otro sea menor que
el precio comparable en el curso de operac~ones normales de 
un producto similar destinAdo al consumo en el país expot"t.!!._

dor. El establecimiento de un derecho antidumping es una m~
dida que solamente debe adoptarse conforme a las circunstan
cias que establece el Artículo VI del Acuerdo General, en 
virtud de una investigaci6n iniciada y realizada de acuerdo 
a las disposiciones de este C6digo. 

d).- C6digo de Normas o sobre Obst~culos Té~~ 
nicos al Comercio.- En este C6digo las partes cuidan que los 
reglamentos técnicos y las normas 116 se elaboren o apliquen 
con el fin de crear obst~bulos el comercio intern~c~onal - -
reglamentos o norm~s dan a los productos importado5 del t.!t -
rritorio de cualquiera de las partes un trato no menos ravE_
rable que el otorgado a productos simila~es de origen naoi2-
na'l·; las partes cuidan qué los reglamen to!;í técnicos y norm_as 
adoptados se publiquen de inmediato, de tal rorma que las 
par~es interesadab conozcan el contenido. 

e).- Código sobre Subvenciones e Impuestos 
Compensatorios.- Los principios rundamentales en que se b~ 
san las dlsposiciones de este Código .son los siguientes: 
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I.- Sólo podrán imponerse derechos compensat2 
rios en virtud de una investigaci6n iniciada y realizada de 
con:forll'.idad con las disposiciones del C6digºo. La investig.'! 
ci6n encaminada a determinar la existencia, el grado y los -
efectos de una supuesta subvención se iniciará normalmente -

previa solicitud escrita hecha PºF la producci6n ~:fectada o 
a riombre de ella. Con la solicitud se incluiran •uficientes 
pruebas de la existencia de une subvenci6n y ai ea posible,
su monto; un daño en el sentido del a~tfculo VI del Acuerdo 
General y una t"elación causal entre los importaciones subve!!. 
cionadas y el supuesto da~o. 

II.- Al iniciarse una investigaci6n y de ah! 
en adelante, deberán examinarse slmul_t.~neamente taqto las 
pruebas de la existencia de una subvenci6n como de un daflo -
por ella causado. 

En el·P~otocolo de Adhesión se indica que en 
el Sector Agropecuario México continuará aplicando su prosr.'! 
ma de suatituci6n gradual de los permisos previo's de import~ 
c16n por una protección nrancelar~a~ en la medida que sea 
compatible con sus objetivos en este secta~ y de conformidad 
con las disposiciones del p§rrafo 29 del documento. 

El tema de la agricultura fue el més debatido 
en las negociaciones al grado tal que un miembro del: GATT dl:_ 
jo que su gobierno consideraba que Sl organismo actuar!a en 
contra de aua mejores intereses, si. concedisn a' l'!§xlco der~
chos especiales en :forma de una exoenci6n permanente y sin -
limites para la agricultura. Sol1cit.4o que México.·..eomo naci6n. 
en desarrollo, deber!a aceptar los mismos derechos y oblig.'!
ciories qué en virtud de el Acuerdo .Gen.eral aceptaban algunos. 
pueblos que se encontraban en aituac~ones similares de cree~ 
m~~nto econ&m!co. 
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La representaci6n mexicana manifest6 que h~ -
brfa una liberalizaci6n del comercio de productos agrícolas 
al eliminar gradualmente los permisos de importaci6n y las -
restricciones.cuantitativas en vigor, de acuerdo con el des~ 
rrollo de este sector. 

Hicieron ver también que lo que buscaban los 
planes sobre el campo eran entre otros, el mejoramiento del 
nivel de vida de les comunidades rurales, el aumento de la -

producción para alcanzar la soberanía alimentaria, el mejor~ 
miento de la balanza comercial agrícola y el control de las 
presiones inflacionarias. 

México ratific6 en el seno de las discusiones 
en Ginebra el uso de la tierra vía ejidos y ~ropiedad priv~

da, se dijo ademls que no podla eliminarse el sistema de pe~ 
misos de importaci6n por que la producción de los ejidat~ 
rios no pod!a hacer frente a la competencia de los p~oductos 
agrícolas procedentes de países que disponen de mayores r~ -
quezas naturales o de vastos recursos de capital. 

Los representantes de nuestro país rechazaron 
que México suboi~ie o subvencione las exportaciones de pro -. 

duetos agropecuarios ni concede créditos en condiciones p;~-;~ 
ferenc~alea a las exportaciones citadas, s6lo presta apoyo -

a la producc16n de productos básicos. 

Al ingresar nuestro país al GATT, lógicamen°te 
"'existiran algunas desventajas, .enseguida tra·~aremos de en~m.!. 

rar·a1gunas: 
1.- Politi6a cpmercial estable.- La pol~tica 

en materia comercial que sigue nuestro pa!s, no se podrá.cal!! 
biar repentinam~nte y en cualquier dirección, se tendrán que 
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aceptar las disposiciones del Acuerdo General en materias c,2_ 
mo estabilidad de las concesionos, subsidios, aalvaguardias
y otras. 

2.- Liberación inicial.- Como contra partida 
a los de~echos que nuestro pa!s ~~cibe de las partes contr~
tarites, deberá hacer alguna liberaci6n inicial. 

La evaluación de las ventajas y desventajas -
del ingreso de México al GATT, depende del valor que se asi& 
ne a cada elemento. Hasta hoy México hab1a considerado que -
una mayor libertad en la político comerciel y una p~otccci6n 
no arancelaria superaba los beneficios del GATT. 

Dos de los elementos ~e tal evalúaci6n han 
cambiado. En primer lugar, la politica comercial actual oto!:_ 
ga un papel secundario a la protección no arancelar~a. Ad~ -
más, las evidencias empíricas recientes han mostrado que tal 
tipo de protecci6n ya no es un mecanismo eficaz para prom2 -
ver el crecimiento económico. se ha visto, también, que la -
liberación come~cial promueve el desarrollo y las exportacio 
ne ... En segundo lugar, los beneficioil .del GATT, que antes. -
quiza pod1an soslayarse, son hoy más necesarios para México, 
por la necesidad de exportar mercanc!as no petrolera•'-

II).- VENTAJAS. 

Las dos funciones bási0 as del GATT, siguen e_!! 
tanda viger:i:tes. En primer lugar contrib•1ye con un marco fl~
xible que ha sido capaz de acomodar los distintos intereses 
de. lospa1ses en un contexto de comercio creciente y ha ev.!_
tádo las guerras comerciales. Asimismo, como foro de ·liber~
ci6n comercial, ofrece a sus miembros la oportunidad de bu!!!_
car la forma m!i.s apropiada de promover el comeroio'.intern!_ -
cional y de encontrar el equilibrio de ventajas que los S.!!_ -
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tisfaga mutuamente. 

En cuanto a los pafses en desarrollo, el GATT 

ofrece la oportunidad de cambiar su papel en la economía in
ternacional, mediante una mayor participaci6n en el comerc~o 
de bienes manufocturados a~í como en el consumo de bienes a 
más baje precio. 

Los beneficios adicion~les que nuestro país -
podrá obtener por su ingreso al GATT son : 

a).- Un marco internacional de garant!a y pr~ 

tecci6n a las exportaciones, esto se debe a que los miembros 
del GATT harán extensivas a MGxico sus obligaciones en·térm~ 

no de no discriminación, estabilidad de las concesiones y t2 
das las demás cláusulas del Acuerdo General. 

b).- Foro para consultas y Leclamaciones. Co!!, 
taré con un mecanismo multilateral que equilibra el poder de 
las partes, en caso de diferencia. 

c).- Disposiciones que permiten proteger a la 
industria nacional cuando un producto importado cause o am~

nace causar perjuicio grave y que también per~iten regular -
las importaciones para salvaguardar la situaci6n finenciera 

exterior. 

d).- Nuestro pats tendrá participaci6n en la 
.definición de normas futuras, lo anterior en virtud de que -
el marco legal del GATT es dinámico y sólo sus miembros pu~~ 
den determinarlo. 

e).- También tQndrá un foro de negociaciones· 
comer~iales. esto es, contará con la posibilidad de abrir me!:_ 
cados en el exterior por medio de negociaciones. 
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i').- Aooc1aci6n con paises afines. Podr~ aco~ 
dar estrategias con otros paf ses y as! fortalecer su capac~~ 
dad negociadora. 

g).- Obtendrá asistencia técnica, por medio -
de asesoram~ento en diversos aspect~s comerciales. 

h).- En cuanto al Sector Agr!cola los paises 
miembros del GATT reconocen el carácter pl"ioritar~io que nue!!. 
tro pa1s otorga al Sector agrícola, la permanencia del r/;g~

men de tenencia de la tierra, la protecci6n al ~ngreso y - -

oportunidades de empleo de los campesinos; eatan conc1entes 
de la intenc16n de la actual admin1straci6n de aplicar el 
Plan Nacional de Desarrollo, estableciendo los instrumentos 
neceaar:Los para su ejecuc:l.6n. inclu!d9a los de 'carácter i'i,!!_

cal y financiero. 
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CAPITULO C U A R T O • 

REPERCUSIONES DEL INGRESO AL 
ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES 
ADUANEROS Y COMERCIO EN EL SEf.
TOR ACROPECUARIO 

A).- MARCO JUHIDICO. 

El marco juridico dentro del cual se desarr2-
llaron las negociaciones para el ingreso de México al GATT,
en relación con el Sector Agropecuario, se encuentra __ 9rincJ:..
palmente en los Artículos 25, 26, 27 y 28 de la Cnnstituci6n 
Política de los Estados Unidos Mexicanas. 

Efectivamente el Articulo 25 en sus párrafos 
.Primero y _segundo, conceden al Estado la rectoría para gara!!_ 
.tiza~ el desarrollo integral nacional, :f'ortalaciendó la sob~ 
ran!a de la Naci6n y el r-égimen democrático, ya que dicho Ar. 
t!culo establece: 

"ART. 25.- Corresponde al Estado la rectoría 
.del desarrollo nacional para garantizar que éste sea int~ 
gra.l, que :fortalezca a la soberanía de la Naci6n y su rég,!_ -
men democrático y que, mediante el :fomento del crecimiento -
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econ6mico y el empleo y una más justa distr1buc16n del 1ngr~ 

so y la riqueza, permita el plena ejercicio de la libertad y 

la dignidad de los individuos, ~rupos y clases sociales, c~

ya seguridad protege eGto Constituci6n. 

El 8stado planea~5, conducir8, coordinará y -

orientar§ la actividad econ6mica nacional, y !levar§ al cabo 

la regulación y romento de las &ctividades que demande el in 

terés general en el marco de libertades que otorga esta Ccn~ 

titución ... 11 

El Artículo 26 en su párrafo primero dice: 

''ART. 26.- El estado organl~8r5 un sistema de 

planeaci6n democrática del deaarrollo nacional qua imprima -

solidez, dinamismo, permanencia ~ equidad ~l crecimiento de 

la econom1a para la independencia y la democratizac16n polf
tica, social y cultural de la Naci6n.• 

Por su parte el Artículo 27 en su párrafo teE. 
cero dispone: 

"La Naci6n tendrá en todo tiempo el derecho -
de imponer a la propiedad privada 1as modalidades que dicte 
e1 interés público, así como el de regular, en beneficio SS!.
cial, el aprovechamiento de los elementos naturales suscept~ 
bles de apropiaci6n, con objeto de hacer una distribuci6n 
eq~itativa de la riqueza pública, cuidar de su conservac16n, 
lograr el desarrollo equilibrado del pais y el mejoramiento 
de las condiciones de vida de la población rural y urbana .• " 

Por otra ¡>arte, la fracción XX del ";nismo Art.!_ 
culo 27 Constituc1ona~. e~tablece: 

"XX.-. El Estado promover& las ·conCl.ici.ones p~-
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ra el desarrollo rurul integral, con el prop6s~to de generar 
empleo y garantizar a la poblac16n campesina el bienestar y 
su part1cipaci6n e incorporac16n en el desa~rollo nacional,
y fomentará la actlvidad agropecuaria y forestal para el 6E
timo uso de la tierra, con obras de in~raeatructura. insumos 
créditos, servicios de capacitaci6n y asistencia t~cnlca. 
Asimismo expedirá la legislaci6n re~lamentaria para planear 

. y organizar la producc16n agropecuaria, su induatrializaci6n 
y comercializac16n, considerándolas de interés püblico.• 

De lo anterior podemos ver que nuestra Const~ 
tuci6n establece que el Sector Agropecuario debe ser promov~ 
do para su desarrollo, mediante su incorporac16n al desarr2-
llo nacional, debido a esto el Ejecutivo establec16 en el -
Protocolo de Adhesi6n que las Partes Contratantes deberían -
reconoce~ el carácter prloritarlo del Secta~ agropecuario de 
nuestro país, ya que conat1tuye un pilar fundamental del d~
sarrollo econ6mico y social de México. 

Además de lo anterior el Representante de Mé
xico en las negociaciones ante el Grupo de Trabajo formado -
con motivo del ingreso de nuestro pa!s al GATT, present6 d~
versas leyes~ decretos, planes, programas, etc., e~tre los -
que se encuentran los que se refieren al Sector Agropecuario 
y que son: 

1.- Plan Nacional de Desarrollo 1963-1988. 

2.- Programa Nacional de Fomento Industrial y 
Comercio Exterior 1984-1988. 

3.- Programa de Fomento Integral a las Expo~-
. taéicnes. 

4.- Ley Reglamentaria del Artículo 131 de la 
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Constituci6n en Materia de Comercio Exterior. 

5-- P~ograma Nacional de Fomento Rural Int~ -

gral 1985-1988. 

6.- Art!culos 25, 26, 27 y 28 de la Constit~-

ción Mexicana. 

7.- Ley sobre Producción, Certificación y C2-
mercio de semillas. 

8.- Ley de Fomento Agropecuario y su Reglame~ 

to de Aplicación. 

Los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 

y del Programa Nacional de~ Fomento Rurn1 Integral son entr!:,

otros el mejoramiento del nivel de vida de las comunidades -· 

rurales, el aumento de ln prod~cción para alcanzar la sober~ 
n!a alimentaria, el mejoramiento de la balanza comercial ~ -

agrícola y el control de las presiones inílacionarias. dl:._ -
chas objetivos est5n acordes con los objetivos y disposici2-
nes del Acuerdo General en particular con el Articulo XXXVI. 

Dentro del marco jurídico que se trata en e~
te capítulo, el Plan Nacional de Desarrollo forma parte como 

ya vimos de le documentación en la que .se apoyó el R~presen
tante de nuestro pafs, para efectuar las negociaciones del -
ingreso al GATT. 

El P-lon Nacional de Desar'rollo es un instr_!:! -
mento que permite dar coherencia a las acciones -del sect.O-r · ... ~~:. 

·.pGblico, ·crear el marco para inducir y concertar las acci~ -
nes ·de los sectores social y privado, y coordinar las del g2 

bierno, para conjuntar el eSfuerzo de la sociedad y recup~ 

rar ias bases del desarrollo nacional. 
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El Plan Nacional de Desarrollo, reconoce que
entre los sectores más vulnerables se encuentra el agropecu~ 
ria; desde 1965 este sector inici6 un perfod·a de disminución 
en sus tasas de crecimiento, desapareciendo gradualmente los 
excedentes, lo que convirtió al país en un importador de al~ 
mentas. En el Plan Nacional de Desprrollo se replantea la e~ 
trategia de desarrollo del Sector Agropecuario a largo plazo 
sustentado e~ la Reforma Agraria iniciada con la Revolución
M•xicana de 1910, i se fundamenta en el Artículo 27 de la 
Constitución Política Mexicana. 

B).- EN EL COMERCIO INDUSTRIAL. 

Las repercusiones que tendrá el comercio irr -
dustrial de nuestro pals por el ingredo de México al GATT, -
estan relacionadas con_ el Programa Nacional de Fomento IndU.§. 
trial y Comercio Extecior, que tiende a asegurar la congrue~ 
eta de las acciones para alcanzar un cambio estructural. que 
se precisa en seis direcciones: 

1 .- Enfatizar los aspectos sociales y distr~

butivos del crecimiento. 

2.- Reorientar y moderni2ar el aparato produ-2_ 
tivo y distributivo. 

3.- Descentralizar las actividades productA -
vas y ·el biénestar social. 

4.- Adecuar las modalidades de financiamiento 
.a las prioridades del desarrollo. 

5.- Preservar, movilizar y proyectar el poten
ciar del desarrollo nacional. 
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6.- Fortalecer la rectorfa del Estado, impui
sar al sector social y alentar al sector privado. 

El cambio estructL1ral pretende corregir las -

causas que determinan una cr6nica insuficiencia de divisas,

rnejor-ar la asignación de recursos,. eljmínar el sesgo anti-e~ 

portador y aprovechar las ventajas comparativas que posee la 
economía mexicana. 

Snten~emos por· cambio estructural. una mayor
articulaci6n en las caden~s produc~ivas tanto hacia atrás c2 
mo hacia adelante, dentro del sector industrial. g1 objetivo 

es el de lograr la confo~maci6n de un sector industrial int~ 
grado y competitivo que sirva de motor del desarrollo econ~
mico del país. 

En materia de desarcollo industrial y come~ -
cio exterior, el 30 de julio de 1984 ce publicó el Programa
Nacional de Fomento Industrial y Comercio Exterior 1984-1988 
que coordina las acciones de los sectores productivos, m~ 
diente la participación abierta y comprometida de todos. 

El ámbito del comercio exterior, se han pue~
to· en práctica cuatro políticas que inciden directamente en
el minmo; raciona 1 iza.ción de la protección, t~ome-nto a las e..?!. 

portaciones 7 franjas fronterizan y zonas libres y negoc~a¿i~ 
nes comerciales internacionales, cuyos objetivos se enmarcan 
en ~l Plan nacional de Desarrollo a fin que el país amplíe y 
di~erslfique sus relaciones comerciales. 

Respecto a las negocíaciones comerciales i!l -
t~rnacionales en el Programa nacional de Fomento IndustPial
y_ Comercio Exterior se establece la necesidad de que nuestro 

pa~s negocie con otras naciones la apertura de me~cad6s para 

los pro~uctos de exportnción y adopte medidas qua permitan~ 
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la complementación productiva con dichos países, asimismo~ -
se prevee contrarrestar el efecto del neoproteccionismo a 

través de las negociaciones y los acuerdos Comerciales inte~ 

nacionales a rin de obtener mayor acceso a los mercados tr~

dicionales y nuevos, facilitando la expansión sostenida de -
los exportaciones .. 

Como estra~egia al cambio estructural que se
busca, se establece lus orientaciones siguientes que de m~ -

nera integral habrán de posibilitar el cumplim1ento de su 
propósito fundamental: 

1.- Conformar un nuevo patrón de industrial.!.
zaci6n y es~ecialización del comercio exterior. 

2,- Configurar un esquema tecnológico más al!_-
tónomo. 

3.- Racionalizar la organización industrial. 

4.- Propiciar que la localización de la indu~ 
tria sea tal que se utilicen plenamente los recursos nacion~ 
'les .. 

5.- Aprovechar las capacidades creativao de -
los sectores productivos rortalec~endO nuestro sistema de 
econom10. mixta. 

6.- Conducir el cambio estructural hacia une
sociedad más igualitaria. 

A efecto de alcanzar- metas de ajuste en la. e11_ 
tructura productiva que permita mejores ni~·el_es de compet1t.f 
vidad y eficiencia en la. producción se han considerado indi11_ 
pensable formular e. instrumenta una política de !"omerito int~ 
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gral para apoyar los proyectos y programas prioritarios de.!!_
de su fase de pre1nversi6n hasta la de cornerciallzaci6n con

el instrumento 1n§s adecuado en cada momento. 

C).- EN EL COMERCIO DE INSUMOS Y DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS. 

Al ingresar nuestro paíG al Acuerdo General -

sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, las repercusiones que
tendremos en el comercio de insumos y de productos agropecu~ 
rios, serán muy amplios, debido .;i que el Plan Nacional de D~ 

sarrollo y el Programa Nacional de Desarrollo Rural Integral 
preveen para incre~entar la producción agrop~cuaria, los s~
guientes lineamie~tos: 

a).- La fijación de precios de garantía rem~
neradores. De esta manera, podrá aumentarse la producci6n de 
los productos que componen la alimentación básica de la P.2. -
blación 1 ya que en la actualidad es incosteable para los pr~ 
ductores debido a las altos costos de materia primas, maqu~

naria, etc .. 

b).- El otorgamiento de créditos refaccion~ -
ri.os y de avío. Con lo. que se podr-á adquirir materias primas 

insumos, equipo agrícola, pies cle cría, etc. 

e).- La promoci6n del uso del Seguro Agr!cola 

y Ganadero. 

d)~- El apoyo a la pequefta irrigación, cense~ 

vación del suelo y agua, y la ampliación de la fr.ontera pr·2-
ciuctiva'. 

e).- El impulso a la organizaci6n y capacitJ!_
.ci6n d• los productores. Al haber una capacitación mejor y -
organizar en forma deb~da la producción habrá m§s benei1cio. 
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f).- El otorgamiento de asistencia técnica. -
La asistencia técnica por parte de expertos de paises des~ -
rrollados t~aerá como consecuencia mcjoramiénto en la produs 

ci6n y se conocer§n nuevos métodos para el desarrollo agrop~ 
cuario del pa!s. 

g).- El combate y prevenci6n de las plagas y-
enfermedades~ 

h).- El impulso a loa programas do mejoramie~ 
to genético. Esto se logrará con la 1mportaci6n de ganado de 
otros paises y de razas superiores. 

i).- El impulso a la producción de semillas -
mejoradas, agroquimicoa y biol6gicos veterinarios. 

j).- Fomento a la invest1gaci6n b§sica y apl~ 
cado. 

Existe un sistema nacional de planeación que
se expresa en el Plan Nacional de Desarrolo 1983-88, que e~ 
tablece las políticas para el desarro.~lo del sector primario 
y .los lineamientos para su inatrumentaci6n a través del Pr.2_
grama Nacional de Desarrollo Rural Integral 1985-1988 y el -
Programa Nacional Agropecuario y Forestal que se elabora c~-

da ª"º· 
El desarrollo agrope~uar~o se integra con los 

s~ctores industriales, incluido el alimentario, a medida que 
s~ promueve la industria productora de _ipsumas. maquir:iaria ·y 
~q~ipo para la producci6n rural a la vez que fomenta el ab~~ 
to de productos· destinados a la induat1·ia alimentaria. 

Existe una congruenci."1·.' estratégica y progr.ám!. 
.ticá con el Programa nacional de Alimentación y el. Progi:-ama;_ 
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Nacional de Fomento Industrial y Comercio Exterior, además, 
la integraci6n entre el desarrollo agrfcola y el desarrollo 
industrial están dadas por el Plan Nacional de desarrollo. 

Los objetivos primordiales de la política de 
nuestro país en materia agrícola Bon: asegurar la autoau~~ 

ciencia en granos b~sicos, aumentar el abastecimiento en m~ 

terias primas, mejorar la balanza comercial y reducir la d~ 

pendencia externa. Estos objetivos se procuran a través del 

incremento de la producci5n y la productividnd. 

Entre los cambios trascendent8les que se pr~
veen. se encuentra el de conformar una planta productiva 
bien articulada y competitiva, menos dependiente del ext~ 

rior y cuyos artículos puedan concurrir eficientemente a los 
mercados internccionales; es daci~, se pretende transformar 
a México en una nación exportadora. 

Para que el pats pueda recuper~r su capacidad 
de crecimiento, es necesario contar con las divisas que r~ 

quiere el desarrollo. Ante la ir.certidumbre que muestra el 
mercado internacional del petroleo y las limitantea que pr~ 

sente el crédito externo, las exportaciones no petroleras d~ 
b~n generar en ~orma creciente estas divisas. 

Loa p~~ncipios fundamentales del GATT son e~ 

incidentes con la estrategia y objetivos de nuestra pol!tica 
. comercial. 

En el Protocolo de Adhesi6n de México se 
gr6 que quedarán en forma explicita cuatro condiciones 

12_ 
bás.!_ 

cas: el derecho de México a manejar, conforme al interés n~ 

cional, ia politice agr!cola; ~a de recursos naturales, y su 
Plan. Nacional de Desarrollo, inclu !dos los programas sect2_. 
riales; asimismo,_ el reconocimiento de su condic16n de pa1s 
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en desarrollo a fin de asegurar, conforme a le Parte IV del 
GATT, un trato especial y més favorable. 

Estas condiciones que jur!dicamente aon salv.!_ 
guardias, permiten a nuestra Naci6n que la apertura de su 
mercado se realice conforme con loa objetivos de su pol!tica 
econ6micaª 

Otra compromiso relevante, es el vtculado con 
los productos tropicales. El objetivo de liberalizar compl~ 

tamer1te dicho rengl6n representa una perspecti"a halagUei'la 
para nuestro Sector Agropecuario y demuestra. ·a la vez. el 
reconocimiento al papel central que juegan estos productos 
en Rran parte de los pa!ses menos desarrollados, incluyendo 
tanto ?reductos elaborados como semielaborados, circunstan 
cia benéfica para México a1 poder incorporar un número mayor 
de estos bienes a sus exportaciones, generando bene~icios p~ 
ra el agro naciona. 

Nuestro pa!s trata de ser nuevamente export~ 

dar neto de productos agropecuarios, por lo que ve con sumo 
interés disciplinar el intercambio de estos bienes,.pues en 
ellos México cuenta con ventajas comparativas que no hemos 
podido aprovechar con plenitud por loa subsidios y prácticas 
limitativas que vienen aplicando algunos países, lo que ares 
ta los niveles internos de precios. Al limitarse el uso de 
las salvaguardias y el uso de laa restricciones ritosanit!!_ 
riaa, los campesinos del pa!s tendrán una mayor seguridad de 
acceso a los mercados internacionales. 

Para aprovechar todas las ventajas que orrece 
el ingreso de nuestro pa!s al GATT, en relaci6n con el Ses 
t"or agropecuario, e~. conveniente que loa ejidatarios, comun~ 
ros y pequefios prÓpietarios formen organizaciones regionales 
y nacionales, para que de esta manera tengan oportunidad de 
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competir en el comercio internacional con sus productos que 
lógicamente deberán ser de mejor calidad y aa! obtener pre 
cios más elevados, lo que traerá como consecuencia el mejor~ 
miento del nivel de vid3 dPl Sector antes indicado. 

Asimismo, se podr§ conseguir materias primas, 
insumos, maquinaria, asesoría t-~écnica P.Specializada, de pa.!_

ses desar·rollados, en condiciones ventajosas para nuestro p~ 

Is, con lo que el Sector Agropecuario obtendr§ mayor produc 
c16n y se verá mejorado la culidád de los productos dP.l cafil 

po reduciéndose consecuentemente los costos de producción. 
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e o N e L u s I o N E s • 

1.- El GATT nace al 1"1:nalizar la Segunda Gu~
rra Mundial. como parte de una serie de Negociac~onea Come.!:_
ciales Internacionales, con el fin de regulac- la. actividad -
econ6mica mundial. El Acuec-do General subsiste al fallido ·i!l 
tente de establecer la Carta de la Hnbana, como un organismo 
regulador del Comec-c~o Internacional. 

2.- En isa diferentes Negociaciones desarr.2_ -
lladas entre 1947 y 1973, el GATT, ha 'establecido poco a P.2-
co sus actuales c8racterísticas. do.;iq_e loa países de-sarroll!. 
dos prestan especial atenci6n a loa problemas de los pa!ses
en desarrollo y el objeto de las negociaciones es. el de lib~ 
ralizar_ las barreras que arectan al comercio agr!coia e in -
du_strial ,· considerando que cualquier soluc_ión general de los 

·problemas del Comercio Internacional, ·-debe tomar en cuenta 
en particular los intereses de loa países en desarrollo. 

3.- Toda vez que México sostiene relaciones 
.comerciales con casi todos los países del mundo y que la m~
yo.r parte del comercio i.nternaciona1 se realiza con los Est!!_ 
dos Unidos, debe b:.iscarse la diversi.t':l.cac:i6n de.nuestras e.!5.

.portac:l.cnes y consegu:l.r un mejor trato comercial. 
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4.- La producción agropecuaria es sumamente -

importante para satisfacer nuestras n~ccsidades primordiales 

y la infl11encia que el Sector A~ropecuarlo tiene en países -

como el nueRtro quP so encuentra11 en desarrollo, debe µrot~

gerse en las negociaciones comerciale8 internacionales y da~ 

le todo el apoyo p~rn que dlcho Seclor sua uno da los ~rinc~ 

palPs e~portadores de mercancí:1fl del c~mpo. 

5.- En 1980, 01 Jefe del Eje~utivo, tomando -

en cuenta la opinión pGbll~A y las condicione~ ec0n6micaz 

que entonces imperaban, decidió que nucsLro país no lngres~

ra al CATT, lo que hizo qt1e las negociaciones comercinlcu de 

nuest.ro país se siguiera llevando en forma bilateral. 

6.- El actual Gobierno, después de llevar a -

cabo una serie de connultds a nivel nacional, con todos los

sectores del pa!s, decidió que México ingresara al Acuerdo -

General, protegiendo entre otros, al Sector Ag~opecuario, ya 

que es un pilar fundamental en el desarrollo económico y s2-

ciRl del p~ís. 

7.- El ingreso al GATT, abre la posibilidad 

de que el Sector Agropecuario sea de los más beneficiados, -

siempre y cuando se aprovechen las ventajas que ofrece el 

GATT mediante una 3decuada administración en la que tomen 

parte directamente los campesinos. 

8.- Lo anterior podr!a llevarse a cabo por m~ 

dio de organizaciones regionales y nacionaleG que formen los 

ejidata~ios, comuneros y peque~os propietarios, con. la idea

de obtener méjores ventajac. tanto en las importaciones de m~ 

quinaria y materias primas, como en.le expo~taci6n de produ~ 

tos elaborados en .. mejores corx:ijciones competitivas y económ.!_ 

cas que r~dundarir1 en l1Hnericio del Ai~ro mexicano. 
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